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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

88. MM. el Rey y la Reina Regente (Q .D .G .) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS
Oído Mi Consejo de Ministros, y usando de la pre

rrogativa que Me compete por los artículos 20 y 22 de 
la Constitución de la Monarquía;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Senador vitalicio, como com
prendido en el párrafo segundo del último de dichos 
artículos, á D. Eduardo Ibarra y González, en la va
cante producida por fallecimiento ’ e D. Cándido Diez 
Taravilla.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Conseco de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

Oído Mi Consejo de Ministros, y usando de la prerro
gativa que Me compete por los artículos 20 y 22 de la 
Constitución de la Monarquía;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Yengo en nombrar Senador vitalicio, como com
prendido en el párrafo segundo del último de dichos ar
tículos, á D. Antonio Sedó y Pamies, en la vacante pro
ducida por fallecimiento de D. Lorenzo José Fernández 
de YilJavicencio, Duque de San Lorenzo;

Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

Oído Mi Consejo de Ministros, y usando de la prerro
gativa que Me compete por los artículos 20 y 22 de la 
Constitución de la Monarquía;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Senador vitalicio, como com
prendido en el párrafo segundo del último de dichos 
artículos, á D. Diego González Conde y González, en la 
vacante producida por fallecimiento de D. Juan Fran
cisco Camacho.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

Oído Mi Consejo de Ministros, y usando de la prerro
gativa que Me compete por los artículos 20 y 22 de la 
Constitución de la Monarquía;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Senador vitalicio, como com
prendido en el párrafo quinto del último de dichos ar
tículos, á D. Alberto Manso de Velasco y Chaves, Du
que de Medina de Rioseco, en la vacante producida por 
fallecimiento de D. Luis Franco y López, Barón de 
Mora.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillos

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en nombrar Presidente de la tercera Sección 

de la Junta Consultiva de Guerra al Teniente General 
D. Manuel Sánchez Mira.

Dado en Palacio á diez y nueve de Febrero de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo d e  ázcárraga.

En consideración á los servicios y circunstancias del ! 
General de División D. José Sánchez Gómez;

7 i

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon- i 
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de jj 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de Teniente General, con la antigüedad de 10 ■ 
del mes actual, en la vacante producida por falleci
miento de D. Pedro de Cuenca y Díaz de Rábago. f 

Dado en Palacio á diez y nueve de Febrero de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA I
El Ministro de la Guerra, }

M a r c e l o  d e  A z c í r r a g a *  j.

Servicios del General de División D. José Sánchez Gómez .
Nació el día 22 de Enero de 1845, é ingresó en el Colegio ; 

de Infantería el 30 de Enero de 1860, litndo promovido á Sub i 
teniente en Julio de 1862, con destioo al batallón Cazadores ¡ 
de Tarifa. |

En Octubre de 1863 faé destinado ai Ejército de Cuba con jj 
el empleo de Teniente. f

Perteneciendo al regimiento de la Habana, marchó con él \ 
á la isla de Santo Domingo en Enero de 1865, y allí perma- ¡ 
neció en operaciones de guerra hasta el 16 de Junio siguien- ij 
te, que volvió á Caba. j

Sirvió luego en el batallón Cazadores de Bailén; alcanzó | 
el grado de Capitán por la gracia general de 1868» y en Octu- | 
bre del propio año entró en campaña contra los insurrectos | 
separatistas, batiéndolos el 29 y 30 de Noviembre, y el 22 y | 
28 de Diciembre en el Grana! y Montes de Caoba.

El 8 de Enero de 1869 concurrió á la acción del Saladillo; . 
el 11 á la toma del pueblo de Cauto el Embarcadero, en la J 
cual se distinguió; los días 12 y 13 á las acciones del paso del \ 
Cauto; el 15 á la toma de Bayamo;el 17 y 20 á la defensa de j 
Jiguaní; el 26 de Junio á la aeeióp de lea Cocos; el 30 á la del f 
paso del río Mogolle; el 11 de Agosto á la defensa del Bain; i 
el II de Octubre á la acción del'Guardia; el 25 á la del Que,- f 
mado de Moranda; el 26 á la d*al camino de San Pedro; el 89 > 
6 la de Arroyo Blanco» y posteriormente á la importante de- f

fensa de Guisa, duraste la cual hizo varias salidas con pe
queñas fuerzas á sus órdenes. Por estos servicios fue recom
pensado con la Cruz reja de primera clase del Mérito mili
tar y el empleo de Capitán.

Estuvo después destinado en el batallón Cazadores de la- 
Patria, á las órdenes del Comandante general de Saneti Spf- 
ritus y en el batallón Cazadores de Castilla, prosiguiendo las 
operaciones, y hallándose el 21 de Septiembre de 1876 en la 
acción de la Reforma Yleja, y el 6 de Enero de 1871 m la da 
Yijabo, en la cual faé herido. Por los méritos que contrajo en¡ 
estas operaciones fué premiado con los grados y empleos de 
Comandante y Teniente Coronel.

Permaneció de reemplazo atendiendo á la curación do tu 
herida, hasta que en Febrero de 1872 se le confirió el mando 
de un batallón del regimiento de España, y salió de nuevo á 
campaña tomando parte el 19 de Diciembre en la defensa de 
Holguín, por la que se le concedió el grado de Coronel; el 2* 
de Octubre de 1873 en la reñida acción de los montes de la 
Chaparra, por la cual faé ascendido á Coronel; el 2 de Fébre- 
ro de 1874 á la del Potrero de Jerónima; el 28 á la de Ciego,, 
y el 1.° de Marzo á la de Pilón.

Regresó á la Península en Julio de dicho año 1874, que
dando de reemplazo hasta que en Mayo de 1875 fué nombra
do Jefe de una media brigada y pasó á combatir contra los 
carlistas en el Centro, asistiendo á la escaramuza habida en 
Borriol, á la acción y toma do la Muela de Chert, al levanta
miento del bloqueo de Morella y á las operaciones auxiliares 
deí Bitio y rendición de Cantavieja. Trasladóse seguidamente 
á Cataluña; se encontró en las acciones de Sanahuja, Monta- 
Bisen, Torá, Ardesol, Madrona y Tremp, en las cuales se dis
tinguió por su arrojo, serenidad y condiciones de mando, y 
marchó en Diciembre al Norte, en donde subsistió hasta la. 
terminación de la campaña, hallándose también el 36 de Ene
ro de 1876 en las acciones de Santa Bárbara de Oteiza, Are- 
llano y Dicastillo, y el 17 y 18 de Febrero en las de Monteju- 
rra. Por los anteriores servicios fué promovido al empleo dê  
Brigadier.

Ejerció el cargo de Jefe de brigada en el distrito de Ara
gón hasta que en Marzo de 1881 se le nombró Gobernador pe* 
lítico militar de Mindanao, en las islas Filipinas, destino que* 
desempeñó hasta Febrero de 1884.

En igual mes de 1887 se le destinó á las órdenes del Capi
tán general de Puerto Rico, quien le confió el mando de una 
brigada que conservó hasta que en Diciembre pasó á la si
tuación de cuartel en la Península.

Fué luego nombrado Jefe de brigada del distrito militar de 
Castilla la Nueva; ascendió-á General de División en Noviera»- 
bre de 1889, y en Diciembre se le confirió el cargo de Segun
do Cabo de la Capitanía general de la isla de Cuba.

Por los extraordinarios servicios que prestó los día»I7, 
y 19 de Mayo de 1890 para la extinción de un incendia en la& 
Habana se le deron las gracias por Real orden de 4 de Oc- 
tubre.

Estuvo encargado interinamente, en diiirentes ocasiones*, 
del Gobierno general y de la Capitanía general de dicha isla, 
contrayendo» con tal motivo méritos que le fueron recomían - 
sados con la Gran Cruz de Isabel ia Católica.

Quedó nuevamente de cuartel en Febrero de,1893,, y  en 
Agosto obtuvo el mandado la tercena división del ¡er 
Cuerpo de Ejército, del cual es segundo Jefe desdo &  ero 
de 1895*.

Desempeña ademán, d«Bde Octubre del misma aña* <el car
go do Gobernador militar de la provincia de Madrid.*

Cuenta 36 años y un mes de efectivos servicios» «de dios 
6 y 4 mcBes en el empleo de General de División; bar »e el nú
mero 4 en la escala de uu dase, y se halla en posesión de las 
eendcfjor&eiones siguiente*:

Cruces rojas da primera y tercera dase de la Orden del 
MAito militar.

Encomienda da IsabelJa Católica*
Medalla de coRstaneía del Instituto de Voluntar ios de la 

isla de Cuba.
Grandes Gjr uces de San Hermenegildo, de Isabel la Caté* 

lica y del Mérito militar pon distintivo blanco.
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En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D.. Alfon
so XIII, y como Re in a . Regente del Reino,

Vengo en nombrar segundo Jefe del primer Cuerpo 
de Ejército al General de División D. Mariano Montero 
y  Cordero.

Dado en Palacio á diez y  nueve de Febrero de mil 
ochorientos noventa y  seis.

MARÍA CRISTINA
F1 UK tstro te la. Guerra,

,90®r*MM5® d« AateáOTiifl»*».

E-n nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Subinspector de las tropas acti
vas y de reserva y  de las zonas de reclutamiento de la 
primera región, y Gobernador militar de la provincia 
y  plaza de Madrid, al General de División D. César del 
Villar y  Villate, que actualmente desempeña los car
gos de Segundo Jefe del sexto Cuerpo de Ejército, Sub
inspector de las tropas activas y de reserva y  de las 
zonas de reclutamiento de la sexta región, y  Gober
nador militar de la provincia y plaza de Burgos.

Dado en Palacio á diez y  nueve de Febrero de mil 
ochocientos noventa y  seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro -de la Guerra,

MareeW» ñm Azeárrivara#

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so X III, j  como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar segundo Jefe del sexto Cuerpo 
de Ejército al General de División D. Manuel Aguilar 
y  Diosdado.

Dado en Palacio á diez y  nueve de Febrero de mil
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Mínietro de la Guerra,

M arce lo  de Ázoárraga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- 
so XIII, y  como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Subinspector de las tropas acti
vas y  de reserva y  de las zonas de reclutamiento de la 
sexta región y Gobernador militar de la provincia y  
plaza de Burgos, al General de división D. Luis Cappa 
y  Béjar, que actualmente desempeña los cargos de Co
mandante general de la primera División del séptimo 
Cuerpo de Ejército y  Gobernador militar de la provin
cia de la Coruña.

Dado en Palacio A diez y  nueve de Febrero de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo  de Azeárrasa.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so X III y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante general de la pri. 
mera división del séptimo Cuerpo de Ejército, Gober
nador militar de la provincia de la Coruña, al General 
de División D. Amós Quijada y  Muñiz.

Dado en Palacio á diez y  nueve de Febrero de mil 
ochocientos noventa y  seis.

MARIA CRISTINA
331 Ministro ée la Guerra,

M arce lo  de A ic s rra g ».

En nombre de Mi Augusto Hijo e l Rey  D. Alfon
so X III, y  cotn® Re in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que el General 4e División Don 
Emilio March y  García cese, por pase á otro destino, 
en los cargos de Segundo Cabo de la Capitanía gene
ral de Puerto Rieo y  Gobernador militar de la capital 
de dicha isla; quedando satisfecha del celo, lealtad é 
inteligencia con que los ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y  nueve de Febrero de mil 
ochocientos noventa y  seis.

MARIA CRISTINA
El Mieístro de la Guerra,

M arée le  de J&zeáurraga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so X III, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Segundo Cabo de la Capitanía 
general de Puerto Rico, Gobernador militar de la capi
tal de dicha isla, al General de División D. Ricardo Or
tega y  Diez, que actualmente desempeña el cargo de i

Comandante general de la segunda división del primer 
Cuerpo de Ejército.

Dado en Palacio á diez y nueve de Febrero de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro do la Gnerra,

M a rc e lo  d© ü zcá rrn ^ a .

En nombra de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so X III, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en disponer que el General de División Don 
Francisco Loño y Pérez cese, por pase á otro destino, 
en los cargos de Comandante general de la segunda di
visión del tercer Cuerpo de Ejército y Gobernador mi
litar de la provincia de Murcia y plaza de Cartagena; 
quedando satisfecha del celo, lealtad é inteligencia con 
que ha desempeñado dichos cometidos.

Dado en Palacio & diez y  nueve de Febrero de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo «tes Azcmrragsu

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so X III, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en nombrar Comandante general de la se
gunda división del tercer Cuerpo de Ejército, Goberna
dor militar de la provincia de Murcia y  plaza de Car
tagena, al General de División D. Isidoro Llull y  Mitja
vila.

Dado en Palacio k dtaz y nueve de Febrero de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo «i© A acarra j5?a«

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so X III, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en disponer que el General de Brigada Don 
Joaquín Bennaser y Frontera pase á la Sección de re
serva del Estado Mayor general del Ejército, por estar 
comprendido en el art. 4.° de la ley de 14 de Mayo 
de 1883, confiriéndole el empleo ds General de División 
de dicha Sección de reserva, con arreglo al artículo 
adicional segundo de la ley de 8 de Mayo de 1890.

Dado en Palacio á diez y  nueve de Febrero de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
E l Ministro de la Guerra,

M arce lo  de Azeárraga.

En consideración á los servicios y  circunstancias 
del Coronel de Artillería núm. 1 de la escala de su cla
se, D. Mariano de Pedro y  Cascajares, que cuenta la 
antigüedad y efectividad de 4 de Noviembre de 1887;

En nombre de Mí Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so X III, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y  de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de Brigada, con la antigüedad de 
13 del mes actual, en la vacante producida por ascenso 
de D. Agustín de Luque y  Coca, la cual corresponde á 
la designada con el núm. 12 en el turno establecido 
para la proporcionalidad.

Dado en Palacio á, diez y  nueve de Febrero de mil 
ochocientos noventa y  seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arce lo  de Azcárraga.

Servicios del Coronel de Artillería D. Mariano de Pedro 
y Cascajares,

Nació «1 día 21 de Diciembre de 1838, é ingresó en el Co
legio de Artillería el 6 de A gesto de 1852, siendo promovido 
á 8ubteni«nte Alumno en Febrero de 1855 y á Teniente en 
Julio de 1856, con destino al ssgmdo regimiento á pie.

En Enero de 1858 faé destinado al primer regimiento de 
Montaña.

Hizo la campaña de Aldea, tomando parte en las acciones 
libradas los días 24, 25 y 30 de Noviembre y 15, 20 y 25 de 
Diciembre de 1859, como también en la batalla de los Casti - 
Befos el L ° de Enero de 1860; en los hechos de armas que 
tuvieron lugar el 11 do Marzo en el camino de Tetnány pue* 
blo de Sam»a,y en Ja batalla de Vad-Ras el 23 del mismo 
mes. Por los méritos qu* contrajo m  dicha campaña . faé re
compensado con ía Cruz de San Fernando de primera clase y 
el grado de Capitán.

Sirvió luego m los regimientos 5.° y 3.® montados, ascen
diendo á Capitán por antigüedad en Febrero de 1864.

Perteneció después á Im Parques de Pamplona y Zarago
za, si primer regimiento á pie y al 3.® montado, y obtuvo el 
grado de Comandante por k  gracia general de 1868.

Be le trasladó al primer regimiento de montan •; - í̂arzo
de 1869, y al 2.° en Junio, destinándosele más tata - ̂  Co
mandancia general Subinspe^ción de Artillería ta * atrito 
de Arsgón.

En recompensa de su comportamiento duranü * * suce
sos de los días 7 y 8 de Octubre de dicho año en 2 ¿a, se
le otorgó la Cruz roja de primera clase del Mérito \r, al
canzando el grado de Teniente Coronel en Febrer* *■ 173 en
premio de los servicios que* prestó con motivo de • erec
ción carlista en el mencionado distrito.

Solicitó y obtuvo su retiro en dicho mes de F>  ̂ , vol
viendo al servicio en Septiembre siguiente con o, * ? j á la 
expresada Comandancia general Subinspección.

Se halló en los acontecimientos de la citada pta i ’e Za
ragoza el 4 de Enero de 1874, y ascendió á Comaw* ¿ e por 
antigüedad en Septiembre del mismo año, y á Toeücbís Co
ronel en Junio de 1880.

Desde Enero de 1884 sirvió en el tercer regimiento mon
tado, pasando al quinto Depósito de reclutamiento j  reserva 
al ascender á Coronel en Noviembre de 1887

En Febrero de 1889 se i® confirió el mando cid ! A regi
miento de Artillería de Cuerpo d® Ejército, y en lis jo  el del 
2.® divisionario, que después tomó la denominación de 7.® 
montado, en el cual continúa.

Cuenta 43 años y 6 mes^s de efectivos servicios, j  @e halla 
en posesión de las condecoraciones siguientes:

Croz de San Fernando da primera clase.
Do» Creces rojas de primera clase del Mérito militar.
Cruz b anca de segunda clase de la misma Ord«;
Encomienda da Isabel la Católica.
Medalla de África.
Croz y Placa de San Hermenegildo.
Es Caballero de la Orden militar de Calatrava*

En consideración á los servicios y  circunstai '¡as del 
Coronel de Infantería, núm. 14 de la escala d» . clase, 
D. José Macón y  Seco, que cuenta la antigüeo ; le [19 
de Diciembre de 1881 y la efectividad de 24 Mayo 
de 1891;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 3, Alfon
so X III, y  como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y  de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de Brigada, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por pase á la Sec
ción de reserva del Estado Mayor general del Ejército 
de D. Joaquín Bennaser y  Frontera, la cual correspon
de á la designada con el núm. 13 en el turno estableci
do para la proporcionalidad.

Dado en Palacio á diez y  nueve de Febrero de mil 
ochocientos noventa-y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arce lo  de A zoárraga ,

Servicios del Coronel de Infantería D. José Macón y Seco.

Nació el día 7 da Diciembre d® 1845 é ingresó en el Colegie 
de Infantería el 9 de Enero de 1861, siendo promovido á Sub
teniente en Enero de 1864, con destino al regimiento de Can
tabria.

En Abril siguiente fué destinado al Ejército de Cuba con 
el empleo de Teniente, y en Septiembre pasó á la isla, de San
to Domingo, en cuya campaña tomó parte hasta Diciembre, 
hallándose en varias acciones.

Volvió luego á Cuba, por haber contraído una enfermedad 
grave; sirvió diferentes destinos, y obtuvo el grado de Capi
tán en 1867, en recompensa de los méritos que contrajo en la 
mencionada campaña.

En Febrero de 1859 salió á operar contra los insurrectos 
separatistas, encontrándose, entre otros muchos hechos de 
armas, en la acción y paso del puente Imias el 13 de Marzo; 
el 28 en la del Corojo; por la cual faé condecorado con la Cruz 
roja de primera clase del Mérito militar; el 3 de Mayo en la 
de los montes de Santa Engracia; el 12 en la de la loma de 
Bayatabo; el 1.° de Enero de 1870 en la del Potrero de las mi
nas de Juan Rodríguez, por la que faé ascendido á Capitán; 
el 5 de Agosto en la de Río Hondo; el 12 en la de Ciego; el 14 
de Septiembre en la de los montes de Ojo de Agua; el 23 de 
Diciembre en la toma del campamento de Santo Domingo; el 
26 de Enero de 1871 en la acción de Sierra Grande; él 18 de 
Febrero en la del Jagüey del Arroyo; el 16 de Marzo en la de 
San Fernando; el 25 de Abril en la de Ojo de Aguay; el 12 de 
Mayo en la del Palmar; el 10 de Junio en las de Bastía y Sie~ 
rra Grande; el 18 de Julio en la del Vapor; el 9 de AgoBto en 
la de Caridad del Portillo; el 12 y 24 de Noviembre en las del 
Río Najasa y Montes de Consuegra, y el 18 de Diciembre en 
la del potrero de San Lorenzo.

Se le otorgó el grado de Comandante en Febrero de 1872 
y el de Teniente Coronel en Septiembre del mismo año, en 
premio de sus servicios de campaña, y continuó en operacio
nes hasta Noviembre de 1873, asistiendo á diferentes ac
ciones.

Entró nuevamente en campaña en Septiembre de 1874, 
obteniendo «1 empleo de Comandante por su comportamiento 
en 1 a acción librada en el Cerro de Torres el 25 de Enero de 
1876, y la Cruz roja de segunda clase del Mérito militar y el 
grado de Coronel por las operaciones á que concurrió hasta 
su regreso á Ja Península en Junio de 1877.

Permaneció en situación de reemplazo hasta que en Agos
to de 1S7S faé destinado al regimiento de Mallorca.
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Aí i : i&r á Teniente Coronel en Diciembre de 1881 por

scrvh ¡ • f astados en la campéis de Cuba, volvió á quedar
de re* s > o, destinándosele Bravamente á dicho regimiento
enEr.V' 1 ̂  1882.

Co  ̂vudante de Campo d®! General D. Sabas Marín, 
marc  ̂ referida isla de Cuba en Abril siguiente, retor
nando r. s. Península en Majo di 1883.

81 / .* tgo en el regimiento de 8&villa y en el batallón 
•Cazac<"*í'¿ Mérida, contribuí tildo en 1886 á la disolución 
de 1& 11- •. republicana levantada en Cataluña por el cabe* 
cilla ) v o- i . ád.

Pk / do á Coronel por antigüedad en Majo de 1891, es
tuvo 5 do sucesivamente ex?, ü regimiento reserva de 
Z»fr&5 lf b zonas militares de Lérida y Santa Go-oma de
Farnf > «1 cuadro para, eventualidades del servicio del
diatn < astilla 3a Nueva.

Ei „ o de 1892 se le confirió ©1 mando del regimiento
de Gi * ra, núm. 20, y en Febrero de 1893 el del de Asía,
núme on el cual compuso parte del Ejército de opera
ción e d i Hea desde Novfe ubre del propio año hasta Mar
zo de j

De * ’ viembre de 1895 está, d«atinado en el Ejército de
Cuba.

Ci* .U ■> 5 años y un mes de cativos servicios, y sa halla 
en po ^  y le las condecoraciones siguientes:

Ux . blanca de primera %mm y dos de segunda del
Mérít ^

Do t u «s rojas de primera clase y una de segunda de la 
misma Orden.

Cr* * i mbel la Católica.
M* * m Cuba.
Cr *ca de 8an Hormen^fiido.

Ed í oto ideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Froilán Fernández y González, y de con
formidad coa lo propuesto por la Asamblea de la Real 
y miiitar Orden de San Hermenegildo;

Er o j o bre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XII I, y como R e in a  Regente del Reino,

Vi o : i r n concederle la Gran Cruz de la referida 
Ordeno con la antigüedad del día 28 de" Diciembre de 
1895, en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á diez y nueve de Febrero de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Mía tetro de la Guerra,

Marci©!!^ de A z e á rra ^ a *

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

En atención á las noticias oficiales recibidas en este 
Minis iando conocimiento de la terminación del 
cólerí .sablanca (Marruecos), cuya población fué 
decía < r ucia por Real orden de 7 de Enero último:

V r  art. 40 de la ley de Sanidad y las reglas
1.*, 9 y 11 de la Real orden de 23 de Septiembre 
de 18*

El . ' Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regente 
del R. i , ia tenido á bien disponer se declare limpio 
dicho ■

Po t ), los buques procedentes de Casa Blanca 
que 1) i á nuestros puertos después del día 13 del 
corrie - <>s, serán admitidos á libre plática, si vie
nen c ¡ nte limpia visada por el Cónsul español, y  
si no i b*ere por el de otra nación, en buenas condi-
cioneh ' -nicas y sin accidente sospechoso en la salud 
de á 1 - siempre que no se hallen comprendidos en 
ningu , las disposiciones por las que corresponda 
la api de cuarentena.

Ig ■ j ite serán admitidos á libre plática los bu
ques 11 , lentes de los puertos declarados notoriamen
te comprometidos por la expresada Real orden de 7 
de Enero, ú llegan en buenas condiciones sanitarias.

Asir-iisioo serán admitidas sin desinfección las mer
cancía-i v . ¡í, umaces determinadas en la Real orden de 
29 de 0<:,i ih-e de 1886, que hayan salido de Casa-Blan
ca desy.ues uel día 24 de Enero último y lleguen á nues
tro territorio con posterioridad al 4 de Marzo.

De Seal orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y el de las Direcciones de Sanidad del territorio de su 
mando. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 20 de 
Febrero de 1896.

COS-GAYGN

Sres. Gobernadores de las provincias marítimas, Co
mandantes generales de Ceuta y Melilla y Delegados 
del Gobierno en Mahón y las Palmas.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.), y en su nombre 

la R e in a  Regente del Reino, con el fin de lograr la me

jor y más rápida resolución de los expedientes de con
curso para la provisión de las Escuelas públicas, y como 
recta interpretación de la instrucción 14 de las apro
badas por Real orden de 24 de Octubre de 1894, se ha 
dignado disponer:

1.° Que los Maestros ó Maestras que eu sus instan
cias no hayan señalado el orden de preferencia entre 
las Escuelas que concursan, no serán admitidos en 
ninguno de ellos cuando las Escuelas que solicitan sean 
más de una.

2.° Que los Maestros ó Maestras que deseen concur
sar Escuelas correspondientes á di-tintas provincias, 
han de presentar por lo menos un expediente personal 
ante cada Junta provincial, refiriéndose en cada uno 
de ellos á todos los demás, y en su virtud las Juntas 
provinciales cuidarán de hacer notar en la casilla de 
Observaciones, las Escuelas que solicite cada concur 
sante dentro ó fuera de su respectiva, provincia

3.° Las Juntas provinciales habrán de formular tan
tas propuestas como Escuelas se hayan de concursar 
dentro de su respectiva provincia; y los Rectore-» no 
cursarán propuesta alguna que no venga completa
mente aislada en los expedientes de su referencia.

De Real orden lo digo á V. i. para su conocimiento, 
el de los Rectores y Juntas provinciales, que ordenarán 
su inserción en los Boletines ondules. Dios guarde á 
Y. I. muchos años. Madrid 10 de Febrero de 1896.

LINAR8S RIVAS

Sr. Director general de Instrucción pública.

M INIST ERIO D E U L T R A M A R

REAL ORDEN

Excmos. Sres.: Puestos en circulación los 1.750.000 
billetes hipotecarios del Tesoro de la isla de Cuba, emi
tidos en virtud del Real decreto de 27 de Septiembre de 
1890, cuyo art. l.°  previene que la amortización de di
chos valores se efectúe trimestralmente; y debiendo 
celebrarse en la primera decena del próximo mes de 
Marzo el 21 sorteo, que corresponde al vencimiento 
de 1.° de Abril siguiente, con sujeción á la tabla es
tampada al dorso de aquéllos;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, ha tenido á bien resolver que en el citado 
acto se amorticen 2.500 billetes, encantarándose al 
efecto 17.384 bolas, señaladas con los números 1 al 
17.500, deducidas de éstas las 116 favorecidas en los 20 
sorteos anteriores, y extrayéndose de ellas 25, repre
sentativas de los valores que han de retirarse de la cir
culación.

De Real orden lo digo á VV. EE. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á VV. EE. mu
chos años. Madrid 19 de Febrero de 1896.

CASTELLANO

Sres. Delegados en esta Corte del Banco Hispano Co
lonial.

R e l a c i ó n  d e  l a s  r e a l e s  ó r d e n e s  e x p e d id a s  p o r  e s t e  mi

n i s t e r i o ,  REFERENTES Á PERSONAL, DURANTE LA SEGUNDA
QUINCENA DEL MES DE ENERO ÚLTIMO.

18 Enero 1896. Confirmando la cesantía de D. Anto
nio de Lara, Oficial quinto, Contador de la Administra
ción de Hacienda de Santa Cruz, en la isla de Cuba.

Idem id. Iiem el nombramiento, en comisión, de 
D. Félix Santagueda Aliaga para la plaza anterior.

Idem id. Idem el id. de D. Salvador Félix Lendu- 
grin para la plaza de Oficial quinto de la Intervención 
general del Estado de la isla de Cuba.

Idem id. Idem el id. de D. Francisco Diago para la 
plaza de Oficial quinto de la Administración especial de 
Loterías de Cuba.

Idem id. Idem la cesantía de D. Alonso Gobel, Ofi
cial quinto de la Intervención de Hacienda de Santa 
Clara (Cuba).

Idem id. Idem el nombramiento de D. Miguel Val- 
dés para la plaza anterior.

Idem id. Idem el id. de D. Guillermo del Monte para 
la plaza de Oficial quinto de la Administración especial 
de Loterías de Cuba.

Idem id. Idem el id. de D. Carlos F. González para 
la plaza de Oficial quinto de la Sección Central de Go
bierno y Archivo general de la isla de Cuba.

Idem id. Idem el id. de D. Francisco Gercindi para 
la plaza de Oficial quinto de la Intervención de la Ad
ministración de Hacienda de Santiago de Cuba.

Idem id. Dejando sin efecto el nombramiento de 
D. Prudencio Valla para la plaza de Oficial tercero de 
la Administración de Hacienda ú© la Habana.

Idem id. Nombrando por el. turno 5.° para La plaza 
anterior á D. Antonio Gómez. Méndez.

Idem id. Confirmando el nombramiento de D. José 
Hestres para la plaza de Oficial quinto» Contador de la 
Subalterna de Hacienda y Aduana de Vieques, Puerto 
Rico.

Idem id. Idem Ja traslación á Oficial1 quinto de la 
Intervención general del Estado de Puerto Rico á Don 
Antonio Guillén y Sabaté.

Idem id. Idem la id. á Oficial quinto, íoter mentor 
de la Administración de Hacienda de Surigao, P’ilipi- 
nas, de D. Gervasio Antonio Hernández, que sirve’ la 
de Guard»almacén déla misma Administración»

Idem id. Idem la id. á Oficial quinto, Interventor 
de la a dministración delegada de Hacienda de Bala* 
bac, Filipinas, de D. Eusebio Aguilar, que sirve igual 
plaza en la de Surigao,

Idem id. Aprobando el anticipo de cesantía de Don 
José Naveda y Bustillo, Oficial segundo de la Interven
ción general del Estado de Filipinas.

Idem id. Nombrando por el turno 3.° para la plaza 
anterior á D. Francisco Sáiz Gómez, que es Oficial ter
cero de 'a Dirección de Administración civil de las islas 
Filipinas.

Idem id. I iem por el turno 3.° para la plaza ante
rior á D. Javier Núñez Romano, que es Oficial cuarto- 
de la Sección de Orden público de la Secretaría del Go
bierno general de Filipinas.

Idem id. Idem por el turno 5.° para la plaza ante
rior á D. Francisco Romero González, Oficial quinto de 
la Península.

Idem id. Idem por el turno 3.° para la plaza de 
Oficial primero de la Intervención general del Estado 
de Filipinas á D. José Cisneros y Martínez, que es Ofi
cial segundo, Secretario del Gobierno político militar 
de lio lio.

Idem id. Idem por el tumo 5.° para la plaza ante
rior, á D. Francisco Uzair y Cavero, Abogado.

Idem id. Declarando cesante á D. Enrique Cannedo, 
Oficial tercero de la Sala de Ultramar del Tribunal de 
Cuentas del Reino.

Idem id. Nombrando para la plaza anterior á Don 
Carlos Coig, que es cuarto de la misma Sala.

Idem id. ídem para la plaza anterior á D. Eufemia- 
nio Lorenzo Jurado, que es quinto Tenedor de libros 
de la Secretaría.

Idem id. Trasladando á la plaza anterior á D. Luis 
Sierra y Ortiz, que es Oficial quinto de la Sala de Ul
tramar del Tribunal de Cuentas del Reino.

Idem id. Idem en comisión para la plaza anterior á 
D. Alvaro Undaveitia, que es Oficial segundo de la Sec
ción Central y Archivo general de Cuba.

Idem id. Idem en comisión para la plaza anterior á 
D. Luis Gullón de la Escosura, que es Oficial primero 
en la Intervención general del Estado en Filipinas.

Idem id. Dejando sin efecto el nombramiento hecho 
á favor de D. Enrique Ferrando para Oficial cuarto de 
la Secretaría del Gobierno general de Filipinas.

Idem id. Nombrando por el turno 5.° para la plaza 
anterior & D. José Rafels Cabades.

19 id. Trasladando, á propuesta del Gobernador ge
neral de Cuba, á la plaza de Oficial cuarto de la Admi
nistración de Hacienda de la Habana, á D. José Rafael* 
Caiñas, que es Administrador de Hacienda de Re
medios.

Idem id. Idem id. de id á la plaza anterior á Don 
Juan Valdés Brito, que es Oficial cuarto de la Adminis
tración de Hacienda de la Habana.

Idem id. Declarando cesante á D. Félix López Calle, 
Jefe de Negociado de tercera clase, Interventor de- la 
Administración de Hacienda de Santiago de Cuba.

Idem id. Nombrando por el turno 4.° para la plaza 
anterior á D. José Pastors y Maranges, c©ss,nte de igual 
clase.

23 id. Declarando cesante á D. Pedro Martin Agüe
ro, Oficial segundo Auxiliar de la clase de terceros de 
la Sala de Ultramar del Tribunal de Gofmtas del Reino.

Idem id. Nombrando para la plaza anterior & Don 
Juan M. Agrela y Herreros de Tejada, que es Oficial 
tercero en esta Secretaría.

Idem id. Trasladando á esta plaza á D. Manuel Ma
ría Blanco y Martínez, que es Oficial tercero de la Sala 
de Ultramar del Tribunal de Cuentas del Reino.

Idem id. Nombrando para la p’iaza anterior á Don 
Ramiro Alvarez Vázquez.

Idem id. Declarando cesante A D. José Merelo, Ofi
cial cuarto de Administración, A uxiliar de la clase de 
quintos de la Sala de Ultramar del Tribunal de Cuentas 
del Reino.

Idem id. Nombrando para la plaza anterior á Don 
Guillermo Luis de Conde, oesante de igual categoría.

Idem id. Idem Jefe de Negociado de tercera clase, 
Auxiliar primero de la Sala de Ultramar á D. Ramón 
Neira y Gasset, que es Oficiad primero en la misma 
Sala..
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Idem id. Idem en comisión para I& plaza anterior A 
B. Manuel Picazo, que es Jefe de Negociado de tercera 
-en 1» misma Sr.la.

Idem id. "Declarando cesante A D. Avelino Tergara, 
Oficial quinto, Tenedor de libros de la Sala de Ultra
mar del '¡Tribunal de Cuentas del Reino.

Idem. Id. Nombrando para la plaza anterior á Don
Gabriel Eróles.

Idem id. Idem Oficial quinto, Tenedor de libros de 
la Sala de Ultramar, á D. Garlos Escolar y Gutiérrez.

Idem id. Aprobando el anticipo de cesantía conce
dido A D. José Francisco García, Oficial tercero de la 
Sección da Atrases de la isla de Cuba.

Idem id. Nombrando por el tumo 3.» para la plaza 
anterior A D. Enrique Giro y Oquendo, que es Oficial 
cuarto de la Sección de Atrasos de la isla de Cuba.

Idem id. Idem poT el turno 4.® para la plaza ante
rior AI). Enrique Monleón y Gómez, Oficial quinto ce
sante.

Idem id. Declarando cesante A D. Enrique Calvet y 
Anglada, Oficial cuarto de la Tesorería general de Ha
cienda de la isla de 'Cuba.

Idem id. Nombrando por el turno V  para la plaza 
anterior A D. José Jerique y Olmos.

24 id. Trasladando A la plaza de Oficial quinto, Te
nedor de libros de la Sala de Ultramar, A D. Federico 
Montenegro, Oficial quinto, Tenedor de libros de la Se
cretaría de este Ministerio.

Idem id. Idem A la plaza anterior A D. Andrés 
Chain, que con igual categoría y clase sirve en la Sala 
de Ultramar.

Idem id. Declarando cesante A D. Miguel Riera y 
Masuti, Oficial cuarto de la Administración de Hacien.
da de la Habana.

Idem id. Nombrando por el tumo 4.° para la plaza 
anterior á D. Miguel de Pineda y NAjera, cesante de 
igual categoría y clase.

Idem id. Declarando cesante A D. Manuel Franco 
Anglada, Oficial cuarto de las Secciones de Impuestos 
de la Intendencia general de Hacienda de las islas Fili
pinas.

Idem id. Nombrando por el turno 4.° para la plaza 
anterior A D. Severino Fabregat, cesante de la clase in
ferior.

25 id. Disponiendo que el nombramiento de D. Ju- 
liAn Bassabe para la plaza de Oficial cuarto del Gobier
no político militar de CApiz (Filipinas), se entienda he
cho á favor de D. Julián Basabe y Cotoner.

28 id. Nombrando por el turno 3.® Oficial primero, 
Vista de la Aduana de Manila . A D. Joaquín Julián y 
Cabronero, que es Oficial segundo, Auxiliar cuarto del 
Ministerio de Fomento.

30 id. Disponiendo que el nombramiento hecho A 
favor de D. Vicente Asensio Bourgón, como Abogado, 
para la plaza de Oficial segundo en las Secciones de la 
Intendencia general de Hacienda de Filipinas, se en
tienda hecho como Profesor mercantil.

31 id. Aprobando la prórroga de dos meses conce
dida por el Gobernador general de Cuba A D. Joaquín 
Aymerich para afianzarse como Administrador de Ha
cienda de Santa Clara, Cuba.

Idem Id. Aprobando el nombramiento de Inspector 
de la Aduana de la Habana A favor de D. Leopoldo 
Lanier.

Idem id. Idem el que D. Fortunato Vizcarrondo 
continúe desempeñando el destino de Oficial tercero de 
la Intendencia general de Hacienda de Puerto Rico 
hasta la presentación del nombrado.

Idem id. Idem interinamente el nombramiento de 
D. Eduardo Sanjurjo para la plaza de Oficial quinto de 
la Administración de Rentas y Aduana de Mayagüez 
(Puerto Rico).

Idem id. Idem id. el id. de D. Mariano Bosch para 
la plaza de Oficial quinto de la Administración Central 
de Contribuciones de Puerto Rico.

Idem id. Aprobando la traslación de D. José Gabino 
-de la Cruz A la plaza de Oficial quinto, Guardaalmacén 
Recaudador de la Administración de Hacienda de Mln- 
doro.

Idem id. Idem la resolución del Gobernador gene
ral de Filipinas de que sólo se abonen A D. Francisco 
Toledo haberes de Oficial segundo , por no tener condi
ciones legales para ser Oficial primero.

Idem id. Idem anticipo de cesantía de D. Pablo Mor- 
lAn, Secretario del Gobierno civil de BulacAn (Fili- 
■pinas).

Idem id. Idem el nombramiento interino de D. Ri
cardo Cabeñes para la plaza de Oficial quinto, Guarda- 
almacén Recaudador de la Administración de Hacienda 
de 8ur!gao (Filipinas).

Idem id. Idem el id. id. de D. Ignacio M>jó para la 
plaza de Oficial cuarto de la Secretaría del Gobierno 
general de Filipinas.

Idem id. Idem el id. id. de D. Evaristo Cuesta para 
la plaza de Oficial quinto, Interventor de la Adminis
tración de Hacienda de Cottabato (Filipinas).

Idem id. Idem el id. id. de D. Víctor del Pam para 
la plaza de Oficial quinto de las Secciones de la Inter
vención general de Hacienda de Filipinas.

Idem id. Idem el id. id. de D. Patricio Gutiérrez 
para la plaza de Oficial segundo del Gobierno civil de 
Bulaeén (Filipinas).

Idem id. Idem el id. id. de D. José Díaz Aguilas 
para la plaza de Oficial tercero de la Inspección é In
vestigación de la Intendencia general de Hacienda de 
Filipinas.

Idem id. Idem el id. id. de D. Manuel Arias Scala 
para la plaza de Oficial quinto de las Secciones de la
TrütenHftnmn. orflnAml ññ JTamfinda de F ilininas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

Sección de Comercio.

En Yirtud del Tratado presentado á 1*8 Cámaras portu
gueses de dicho país con los Países Bajos, en cuanto éste co
mience á regir, y en conformidad con el art. 13 del comercial 
entre España y Portugal, la tarifa para la introducción en 
este último país será conforme á la tabla siguiente:

MERCADERÍAS
Unidad.

Derechos
antiguos.

Derechos
nuevos.

Reís. Reis.

Adamascados de yute .......... Kilog... 1‘000 1*000
Cañamazos y tridos gruesos 

de yute................................. Idem ... 150 150
Cañamazos y tejidoB gruesos 

de lino ó de yute, conte < 
niendo lino ó e s  ñamo.. . . Idem ... 180 180

Tejidos de yute no especifi
cados, crudos ó blanquea
dos........................................ Idem. • . 650 650

Sacos de cañamazo ó de teji / T r i p l e s  
\ derecho { 

delate- j
1

do grueBO de yute.............. Idem ... ► 225

Azúcar aereada por el siste
ma portugués, y la supe
rior al tipo 20 de la escala 
holandesa............................ Idem ...

( l a ............ J

145

1

145
Azúcar no especificado......... Id em ... 120 120
Quesos..................................... Idem ... 300 200
Estaño en obra....................... Idem. • • 200 200
Cápsulas de estaño para bo

tellas.................................... Idem ... 200 160
Pipas de barro ó de yeso sin 

adornos ó incrustaciones 
de otras materias............... Idem ... 500 80

Velas de cualquier calidad 
para iluminación, con ex
cepción de las que contie
nen parafina....................... Idem ... 120 90

En Y ir tu d  del Tratado presentado á  las Cámaras portu
guesas de este país con Rusia, en cuanto éste comience á re
gir, y en conformidad con el art, 13 del comercial entre Es
paña y Portugal, la tanfa p a r a  la introducción en este últi
mo país será confirme a la tabla siguiente:

MERCADERÍAS
Unidad.

Derechos
antiguos.

Derechos
nuevos.

Reis. Reis.

Pieles y cueros adobados.. .  • K ilog... 300 240
Pieles ó cueros curtidos ama- 

rroquinades y marroquíes. Id em ... 600 480
Pieles y cuero» curtido» de 

becerro teñidos y engrasa
dos................................ .. Idem ... 500 360

Pieles ó cueros curtidos bar
nizados lisos ó labrados.. . Id em ... 500 360

Dualas . . ••**»•>». .»••*** *«* Ad, val. 3 % 1 1/2 %
Aros de madera para tonele

ría Tdem... 3 % 1 V2 %
Lino y cáñamo en ram a........ K ik g .. . 9 5
Madera ordinaria en vigas, 

viguetas y plancha» de 
grueso superior a 75 milí
metros y áncho mínimo de 
25 centímetros• • ................ M.° c.0.. 1‘400 1*200

Madera ordinaria serrada en 
tablas ú hojas de un grue- 

" So superior á 35 mi i í me tros 
hasta 75 milímetros Inclu
sive * * * ....... »**•**# • «. . . Idem. 2*800 2*500

A lquitrán y brea m ineral. . Tonel.a. 100 10
Aceites minerales ligeros 

propios para iluminación, 
den xdad án 0*780 á 0‘82Q.. L itro ... . 67 46

Aceitas minoráis» y medios, 
1 densidad de 0*820 á 0*860.. Kilog.. . 60 52

Té*. »***».*• #'• Idem ... 1*000 900
B acalao* . . .* . Idem. •. 39 34
Quesos.................... Idem ... 300 220
Velas de cualquier calidad 

para iluminación, excepto 
en las que predomina la pa- 

¿ r e f in a . . . . . . . .......... . Idem.#» 120 90

MINISTERIO DE MARINA 

AVISO A LOS NAVEGANTES

Depósito hidrográfico.
Grupo 34. — 17 Febrero 1856.

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son yerdaderas, y las relatiyas á la víslbill- 
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
E spaña (Costa 1 W .) .

RECTIFICACIÓN DE LA SONDA DEL BAJO BÁRCAL,
b n  l a  r í a  d e  V il l a  g a r c í a

Núm. 9 4 9 , 1896.—El Comandante de Marina de Villa- 
garcía participa, como resultado de la inyestigación intere
sada por este Centro Hidrográfico, que el bajo Barcal, de 
aquella ría, sólo tiene en bajamar yiya T \5 escasos de agua, 
según manifiestan los prácticos.

Este A t ib o  es rectificación del publicado con el número 
252/1.640 de 1895.

Carta núm. 120 de la sección II.

E stados Unidos.
B o t a  q u e  m a r c a  « l  e x t r e m o  S .  d e l  b a j o  L o w e r  M id d l e , 

e n  e l  r í o  S a n t a  C r u z  (M a i n e )

(Notiee to Marinen, núm. 2/22. Washington, 1896.)
Núm. 9 4 3 ,1 8 9 6 .—Una boya de asta, roja, con el núm. 0, 

y destinada á marcar el extremo S. del banco Lower Middle, 
se ha fondeado en 7“,3 de agua, á 250* al S. del bajo de 0a,9, 
y en la enfilación N. 24° 30' W .—S. 24° 30' E. del faro del río 
Santa Cruz con la punta Oak, á 1 Vs milla del faro.

Situación aproximada: 45° 6' 40/; N. por 60° 55' 00" W.

Carta núm. 589 de la sección IX.

R e t i r a d a  d e  l a  b o y a  d e  l o s  K e g s , e n  l a s  p r o x im i d a d e s  

DEL PASO DE D a VIS (B a H Ía  M ü SCONGUS).

(No tic* to Marinen , núm. 2/24. Washington, 1896.)
Núm. 9414,1896.—Se ha suprimido la boya de asta, roja, 

número 10, que marcaba los Kegs, en las proximidades W. 
del paso de Davis, en la bahía Muscongus.

Situación aproximada: 43° 53' 30" N. por 63° 8' 10" W.

Carta núm. 588 de la sección IX.

N u e v a s  b o y a s  e n  e l  M o ó s a b e c  R e a c h  y  e n  l a  b a h í a  
N a r r a g u a g ü s  (M a i n e )

(Notice to Marinen, núm. 2/25. Wfahington, 1896.)
Núm. 945,1896.-—Una boya de asta, roja, con el núme® 

ro 2 V2, para marcar la roca Leighton, que es una roca de 
7”,6 de diámetro, cubierta por 2a,4 en bajamar, se ha fondea
do en 6a,4 de agua en el Moosabec Reach, á 15m, próximamen
te, al SE. de la roca; á 320”, próximamente, al N. 54° W. de 
la yaliza de GilchristB Rock, y al N. 78° E. del faro de Moosa
bec Reach.

Situación aproximada: 44° 32' N. por 61° 21' W.
Una boya de asta, negra, con el núm. 1, se ha fondeado 

en 7“,3 de agua, á 15m, próximamente, al E. de la parte más 
eleyada del arrecife de la isla Pond, en la bahía de Narragua- 
gus, en cuyo sitio hay 2*,4 de agua, en bajamar; está á 325a 
al N. 51° 30' E. del faro de Narraguagus y al S. 84° W. del 
faro de la isla Nash.

Entre esta boya y la isla Pond no hay paso limpio.
Situación aproximada: 44° 17' 30" N. por 61° 37' 30" W.

Carta núm» 588 de la sección IX.

B o y a  d e l a n t e  d e  l a  p u n t a  S p e r l i n , e n  e l  p a s o

DE LA ISLA CRANBERRY (ISLA MoNT DeSERT, MaINE) 

{Notice to Marinen, núm. 2/26, Washington, 1896.)
Núm. 9 4 0 ,  1896.—Una boya de asta, roja, con el núme

ro 4 7a» k* fondeado en 7a,3 de agua, á 270a próximamen
te, al N. 34° W. de la punta Sperlin, al lado E. de la entra
da N. del paso de la isla Cranberry. La boya está á 1 7s 
al S. 11° W. del faro de la isla Bear y en la enfilación S. 63° 
W .—N. 63° E. de la costa SE. de la isla Suttons con la yaliza 
del arrecife East Bunkers. No hay paso entre esta boya y la 
isla Great Cranberry.

Situación aproximada: 44° 15' 30" N. por 62° 4' 10" W.

Carta núm. 588 de la sección IX.

T a b l a s  d e  m a r e a s  

(United States Coast and Oeodetic Surney. Washington, 1896.)
Núm. 947 ,1896 .—El Superintendente de le United States 

Coast and Ceúdetie Survey, de Washington, remite á este Cen
tro unas tablas de mareas para 1896, publicadas por aquel 
Establecimiento Hidrográfico, para que se llame la atención 
sobre este libro á los navegantes.

Los informes relativos á algunos puertos o frecen  poca 
confianza, y se deben considerar tan sólo como aproximados.

Con objeto de corregir y mejorar estas Tablas de año en 
año, Be ruega á todas las personas interesadas en los asuntos 
marítimos, que envíen al Superintendente (de Wáshington) 
noticias referentes á las horas de la pleamar y bajamar, qus 
abracen un período de uno ó dos meses, y cuantos datos rela
tivos á las mismas puedan mejorarlas.

También se recibirán con agrado las diferencias que se 
observen entre las horas y alturas que se anuncian en las 
Tablas y las que sean en realidad.



GAceta de Madrid—-Núm. 52 21 Febrero 1896 635
OOÉA.NO PACÍFICO DEL NORTE ¡

E s tr e c h o  de Sfiacassar, j
NUEW FARO AL W . DEL BAJO ÁROU, COSTA E. DE BORNEO

{Avis m x  Navigateurs, tttlw. 24/143. Partí, 1896.)
NÚm. S 4 8 ,  1896.—Según participa el Comandanta gene- . 

Tal de las Coerzas navales de las Indias holandesas, mientrtB - 
no esté term inado por completo el eetudio de la parte de la ; 
costa E. da Borneo, próximo ai hijo Arou, lo más prudente j 
«ts pasar por el E. de este bajo. j

El vapor Celestial, cuyo calado es de 4®,35, tocó en un bajo ; 
de arena situado i  2 millas ai N. 32° W . del islote de arena 
de la parte N. del bajo Arou.

Situación aproximada del bajo: T  12' S. por 122° 51r j 
50" |i©arta númc 483 de la sección V. |

MAR DEL JAPÓN 
I d a s  d e l «¡apén.—U lppon (C o sta  I W . )

N o t i c i a s  s o b r e  b l  f a r o  d e l  p o t r t o  d e  B a k a t a  
Núm. 1896.—Como ampliación del Aviso núm. 1/2 

di 1896, añadiremos que la torre es de forma exagonal, de 
madera, pintada de blanco, y su altura de 8“,3 desde la base 
hasta el centro de la linterna.

Cuaderno de faros núm. 9 de 1891, pág. 34.
Carta núm. 617 A de la  sección Y!. \
El Jefe, X/uis Pastor y L anbkro.

MINISTERIO DE HACIENDA

Subsecretaría.
Relación de los nombramientos hechos en favor de individuos licenciados del Ejército significados por el Ministerio de la Guerrá para los cargos que á continuación se expresan.

D. José Royo Richert, sargento; se le confiere el destino de Aspirante de segunda dase de' la Dirección general de Contribuciones directas, con 1.000 pesetas anuales.D. Ricardo O ctña Salamanqués, sargento; se le confiere el destino de Aspirante de segunda cíate de la Dirección general de Contribuciones directas, con 1.000 pesetas anuales.
Madrid 15 de Febrero de 1896.=El Subsecretario, Mochales.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría.
En virtud del concurso libre entre Doctores en Medicina y Cirugía y Licenciados en la noisma Facultad que tengan aprobada la asignatura de Análisis química, celebrado en el día de hoy, y cuyo plazo terminó á las doce de la noche de ayer 19 de los corrientes, para proveer las plazas de Médicos- Directores de baños y aguas minero-medicinales que resultaron vacantes en el que tuvo lugar el 1.° de este mes entre los Médicos Directores del Cuerpo, cujas aludidas vacantes fueron publicadas en la G a c e t a  del día 4 , con el anuncio de con

vocatoria por plazo de quince días; esta Subsecretaría, aten* diendo á las solicitudes presentadas dentro de dicho término, ha tenido á bien nombrar á los solicitantes que dentro del plazo probaron las condiciones exigidas para los establecimientos que á continuación se expresan: D. Teodoro López Bevia, Nuestra 8eñora de Orite, Alicante; D. José López Ruiz, Guardiavieja, Almería; D. Francisco García Iguren, Gaviria, Guipúzcoa; D. Manuel Bermúdez Rodríguez, Valdeganga, Cuenca; D. Francisco Boffil y Galtée, Santa Coloma de Parnés, Gerona; D. Enrique Vilches y Gómez, Segura, Teruel; D. Salvador Asprer y García, Alicún, Granada; D. Mariano Pardina y Gómez, Monasterio de Piedra, Zaragoza; D. José Crous Illa, Argén tona, Barcelona; D. Ramón Peguero y Terre ron», Qainto, Zaragoza; D. Jo»é María Mascaró, Nuestra Señora de las Mercedes, Gerona; D. Jesús Barrios Trincado, Poní errada, León; D. Antonio José Franco, Nuestra Señora de Abella, Castellón; D. Fernando Ortiz de Urbina, San Juan de Azcoitia, Guipúzcoa; D. Pedro Ballester y Marín, Santa Ana, Valencia, y D. Pantaleón Prieto y de Castro, Ataún, Guipúzcoa.
Los referidos reúnen las condiciones, según consta de su  expediente, exigidas por la r< gla 2 /  de la orden de 10 de Julio de 1894 (G a c e t a  del 11), para tomar parte en este concurso.
También han solicitado plaza D. José Riera Daecals, Don Juan José Ibáñez Salmerón, D. Francisco Sastre y Falla, Don Joaquín Febré, D. Joeé Olivan y Menac y D. Cristóbal Rodríguez López; pero no han acreditado en el plazo de quince días marcado, ser Doctores en Medicina y Cirugía, ni tener aprobada la asignatura de Análisis química.
Igualmente han solicitado plaza fuera del término seña* lado D. Francisco Moya y D. Eduardo González Herrera.
Madrid 20 de Febrero de lb96.=E l Subsecretario, Mar- qué* del Yadillo.

SANIDADEstados relativos á las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en él dia 18 de Febrero de 1896.

Relación, individual de l e s  inhumaciones.
EDAD

NOMBRES Años. Meses. Dias. ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

B. Enrique Alvarez................................................................ 4 p p Párvulo. Ánonléiía serosa. - Caba Baja, 13.Atocha, 103.Peña de Francia, 4. Valverde, 21.Hospital Militar.Idem.Bastero, 6.San Vicente, 18.Santa Brígida, 1. Ercilla, 5.Ponciano, 2.Guzmán el Bueno, 7. San Gregorio, 29. Hospital Provincial. Idem.Idem.Ferraz, 73, judicial.San Marcos, 32 y 34. San Cosme, 6.Caballero de Gracia, 13. Almirante, 25. Calatrava. 11.Luna, 6.Ballesta, 13.Libertad, 7.Leones, 4.Pelayo, 28.Magdalena, 9,Caprara, 4.Inclusa,Idem •

Ramón Garrido........................... ........................• ............ 48 p Casado Tubercnloaia DnlmottiTFrancisco Aloma................................. ....................... .. 30 a > Soltero................... B roneo Dn ah moni a . _Vicente Rodríguez............................................................. 34 > p Casado.................. TnbtrenloHiR nnlmnnirFaustino Barrocal.............. ............................................. 20 > p Soltero.................... Pulmonía ffrinniLJuan Telio................ .................................. ................ 32 » > Idem ...................... Fiabre nemioioaa.Luis Golino.................... ........................................ ............ 1 > » Párvulo.................. Bronquitis. • • • • •» ............... .. • • •Dimas Olivares...» » .• • ........................... .............. ......... 3 > » Idem....................... Noma.............. .. . . .Enrique Díaz................................................• • • ................ 1 p > Idem........... ............ Bronquitis canilar *Mamerto S. Erguido..................................... ................... » 9 p Idem................. .. Eclampsia. •• • • • • • •  •• •Gregorio Albarrán .......................................................... * 83 > » Viudo..................... Reblandecimiento cerebralBaldomcro Rodríguez...................................................... 1 » a Párvulo. • • • • • • . . . Viruela. .............. • • • • •  • •• • • • «Fe(ipe Sobrado........................... .......................... .............. > 6 > Idem............... .. Bronquitis capilar.. . . • • . • « • • » • • • • • • • •  .Miguel Camacho................................................................. 62 a > Soltero.................... Hernia estrangulada.. . . . . . . .Primitivo Zarza................................. ............................. .. 42 > Idem...................... Tuberculosis nulmonar.. . . . . . .José Barrióla............................... ............... .. 28 > > Idem... ................... Broncopneumonía» • • • • • • • •» • .  . .Cipriano González............................. ............................ .. 44 > » Casado»................. Lesión ñor esfuerzo........  . .  . .  .Fernando Montalvo.................... ........................ . . . . . . . 64 p > Soltero.................. Broncodneumonía . . . . . . .  . .  . .Buenaventura Valla................. ........................................ 66 i p V iudo................... • Grippe......................... • •••Joaquín Poiró. ................................. ................... . 67 > a Soltero................... Bronconneumonía.. . . . . . . . . __ . . . .Rafael Valí#.. 40 > > Casado............... .. • Peritonitis crónica.. . . . . . . . . .Fernando Leciña.......................... .............................. 25 p » Soltero................... Pulmonía.......•Dionisio López................................................................. 63 p Viudo..................... Idem. ................................. .............................. .Justo S. Ujencio................................................................ 79 p > Casado................. .. Pulmonía doble»• • ••• •••» , • e • ••Pascual Mar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 82 a p Viudo..................... Bronquitis aguda.......... . ..............................Gabriel López.......... ...................................• • • • • .............. 46 p > Casado................. • Anonleiía cerebral.. . . . . . . . .Eduardo Blanco.........................• • • • ................................. p 2 > Párvulo................... Bronquitis capilar,............... ................ ..Agustín Martín• • • • • • « • • ........... > 7 a Ideen.. . • • • • • • • , . Bronquitis, • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • » • • • •Accidentes de la dentición............................Enterocolitis................................ .. .
Jesús Coldeira 1 p Idem.......................Angel Balboa............................... ............................ ••••* » 2 » Idem.......................Ildefonso Fernández........ ...................... ...................... .. > 1 p Idem....................... Idem. ............... .. ,Antonio Mas...........X........................................................ .. 52 p > Casado............... Enteritis crónica................................, • •••• Horno. 3.Mat«o Oisneros................................... .............. 23 » > Soltero................... Bronconneumonía.. . . . . . .  . .  _______ Santa Isabel, 32. Castilla, 20.Bernardíno Criado................ .................................... •••• p 6 > Párvulo.................. V iruela.•» . • • • • • • • • • .......... . .» * . .Bernabé Morua.......................................................... . 67 p a Viudo................... .. Pulmonía,• • • • • • • • . • • • • • • • » • • • • •  » •»•• Abades, 16.Zarzal, 6.

Plaza del Alamillo, 8. Infantas, 14.

Feto masculino................. ............................. .................... . . . p p p »
Doña Cecilia Alonso. .......................................................... . 79 > » Casada................... Anemia cerebral, • • • • • • • • • • • » • • • • • • • • • •Francisca P. Santiago Palomares....................... ... 86 * > Soltera................... Cáncer................... ................................ ..Tomasa Fernández.» ................... .................... .. 70 p > Viuda..................... Bronconneumonía.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . San Dimas, 6.María Soledad Sánchez.............................................. 69 p > Idem ...................... Hepatitis crónica»....................... .. Pavía, 4.Elvira Cast*ñ«da. 51 p a Idem..................... .. Broncopneumonía,,. •» ••••••  « ••••••••» . Encomienda, 9.

Plaza de la Constitución, 2. Monserrat, 28.Peñuelas, 14,
Isabel Mena...................................... .. 62 > > Idem. ............... .. Gastrorragia, *. *....................................Ángela González................................ .......................... - 40 p » Casada • • • • • • • . • • Fiebre tifoidea»,••••  • • • « • ,• • • • » » ,• , ,  •»Josefa de la Fuente.................................................... 25 » p Idem. Tuberculosis nulmonar.. . . • • » » . . . . . . . . .Purificación F elter................. ................... . > > 19 Párvulo.. Atrepsia.............................. .............................. Plaza de los Ministerios, 1. Amparo, 69.Salud, 19.Elvira Maldonado..............................• .• • • • • • • • * .• 70 p p Viuda...................... Bronquitis crónica........... .................. ............Mercedes López..................... .. ............... .. > > 19 Párvulo.................. Derrame seroso cerebral,•« • • • • • •* ,» • • • •Matilde Pipo ................................................ 43 > p Soltera • • • • • • • . • • Colapso cardíaco................. ...................... .. Doctor Fourquet, 9. Buenavista, 26.Hospital de Jesús Nazareno. Santa Polonia, 10.San Hermenegildo, 3. Arganzuela, 37.San Rafael, 6»Hospital provincial.Emb»jadores, 32.Méndsz Alvaro, 10. Mendizábal, 17.Zorita, 15.Palma, 68.

Concepción C alvo.................... .............................. .. • 2 » p Párvulo.......... . . . . Fiebre tifoidea....... ...........................................Emilia Herreros............................................... 55 > » Viuda..................... Colapso cardíaco....................... ......................Elvira A sina.. ............................... .......................... .. 28 > » Idem................ .. Pulmonía.• • • • • , • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • » • •Petra Salvador................................ ............................ 37 p p Casada ................... Hernia insruinal estrangulada...................Teresa de la Cueva........................................ ............ 34 a p Idem». • . ................. Estrechez aórtica................. ...... » ••••••» •Ernestina Benito.• • • • • ............................................. 1 p p Párvulo.......... .. • •. Eclampsia......... .................................... . . .»  .Teresa Pañero................... ................................ .. 29 > p Soltera................... Tuberculosis pulmonar»,»• • ••»• • •«.Carolina Martínez................... .......................... .......... 1 p p Párvulo.................. Tabesmesentérica»• • , •Isabel B&rberá.................................... .......................... 2 > p Idem............. .. Bronquitis capilar*• • • • • • • • • • • • • • • • • • » • •Felipa Hernández............................ 75 a p Viuda............. • • • • Bronquitis senil............. . .•  , ».Purificación D iez.• • • • . ............................. ................ 2 i p Párvulo. Coqueluche»••• •» » . , , . .» • • ,• • » • »  »«» .Eusebia Alvarez........ ........................ .................... 70 a > Viuda. ................... Derrame seroso cerebral..............................Isabel Merino....................................... ....................... » 1 Párvulo. Bronquitis capilar»................. .. • Galileo, 54.Hospital Provincial. Idem.Idem.Carabanchel, 34,

Joeefa Perú..................... ............................................... 20 p p Soltera................. .. Septicemia puerperal• • • • • • • » • • • • • • •  •»•Vicenta Badillo............• • • • • ....................................... 34 a p Casada.........•......... Nefritis narenouimatosa crónica . . . .Paulina Mingo..................................... ........................ 45 a p viuda . . . . . . . . . Broncopneumonía............... •» ., .»Alejandra Vazquez. . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .Vicenta Alvarez.. . . . . . •  •.Trinidad Pérez.............................. ..............................
4 > p P á r v u lo .., . . . . . . . Tabes mesentérica.*. .  ....................................4934 >a p

p
Vinda.Casada............. .. Broneopneumoní»............................................Viruela confluente...................  . Hospital Provincial. Idem.Idem.Idem.Idem.Idem*Ronda de Valencia, 6.

Julia Orejón............................................................... 34 a p Soltera............. Angina del pecho*»»•••••» • • •» . *•Teresa Martín.............................................................. 62 p p viuda ................... Carcinoma..........  ................................. . .María Rodríguez........................................................... 36 a p S o l t e r a , . . . . . Artritis tuberculosa.......................................Natividad Cerezo........ ............................................... .. 5 a a P á r v u lo ,..* » ,.,,. B ron copo eamonía........................... .. ••Carmen Rodríguez....................................................... 75 p > Viuda.» Bronquitis senil............................. .. ••Feto fem enino..................................................................... a > p > > Plaza de San Marcial, 9*
— - — --------------
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Maf.ri ú 19 de Febrero de 1896i = E í Subsecretario, Marqués del Vadillo.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección genera l de A gricu ltu ra  Industria 
y  Comercio.

n e g o c ia d o  de  in d u stria  t  r e g is t r o  d i  l a  prop iedad
INDUSTRIAL T COMERCIAL.

Relación de los espedientes de patentes de invención y certifica
dos de adición caducados por los concentos que se expresan, de
los cuales se ka tomado razón en este Negociado durante los
meses de Abril, Mayo y Junio de 1895.

11 577. Mr. Charlas Fairbairu, de Manchester (Inglate
rra), patente de invención por veinte años por mejoras en apa
ratos para forjar y acabar balas» proyectiles y otros artículos 
ú objetos circulares.

Expedida en 28 de Febrero de 1891.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 17 

de Junio de 1895.
12.739. D. José Belda y  Rubio, vecino de Murcia, patente 

de invención por veinte años por un capacho inrompible para 
prensas de aceite.

Expedida en 27 de Febrero de 1892.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 17 

de J unió de 1895.
12.94L Sres. Arana é Hijos, patente de invención por 

veinte años por un nuevo producto industrial consistente en 
unas ventanas perfeccionadas, provistas de guías ó correde
ras y contrapesos.

Expedida en 23 de Febrero de 1892.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 17 

de Junio de 1895.
12.970. La Sociedad Geneste, Herscher et Compañía, pa

tente por diez años por un aparato para esterilizar los espu
tos y desinfectar las escupiuerar de tuberculosos, aplicable 
igualmente para la esterilización de toda materia que con
tenga microbios.

Expedida en 8 de Marzo de 1892.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 17 

de Junio de 1895.
13.227. Mr. Lewis Beuzon Keuned, Londres, patente de 

invención por veinte años por una máquina mejorada para fa
bricar ladrillos, tejas, bloques y otros artículos análogos.

Expedida en 2 de Marzo de 1893.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 17 

de Junio de 1895.
13.327. La Sociedad Fernández Hermanos, domiciliada en 

Munilla, patente por veinte años por un nuevo procedimiento 
para la fabricación de zapatillas de trencilla ó tiras de lana 
hilada y enfíeltrada, tejidas á máquina y de una sola pieza, ó 
ó sea sin costura en su parte superior.

Expedida en 20 de Junio de 1892.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 17 

de Junio de 1895.
13.364. D. Augusto Sandino, domiciliado en la Coruña, 

patente de invención por veinte años por un alimentador, 
medidor Sandino.

Expedida en 18 de Junio de 1892.
Caducada por falta d8 pago d8 la tercera anualidad en 17 

de Junio de 1895.
13.388. Mr. Charlas Sears, domiciliado en Cleveland (Es

tados Unidos), patente de invención por veinte años por m e
joras ea la fabricación de las matrices que sirven para la im
presión tipográfica.

Expedida en 21 de Febrero de 1893.
Caducada por falta da pago de la tercera anualidad en 17 

de Junio de 1895.
13 573. D. Pedro Antonio Soba, domiciliado en Madrid» 

patente de invención por veíate años por un aparato reforma-

(1) Véase la Gaceta de ayer.

do que sir^e de recipiente inodoro para aguas ó beca parí 
alcantarillas.

Expedida en 10 de Octubre de 1892.
Caducada ea 17 de Junio de 1895 por falta de pago de 1? 

segunda anualidad.
13 579. Mr. Edouard de Fancompré, patente por veinti 

años,por un nuevo chassis ó marco de rodillos para la pro 
ducción rápida y continua de los clichés fotográficos.

Expedida en 21 de Febrero de 1893.
Caducada por falta de práctica en 17 de Junio de 1895.

13.648. D. Gonzalo Miguel Valladolid, patente de inven 
ción por veinte años por un nuevo procedimiento para enva
sar las conservas de pimientos, tomates, fritada, guisantes, 
alubias, alcachofas y otras legumbres que constituyen una 
industria en la Bioja y particularmente en Calahorra, susti
tuyendo el antiguo bote de hoja de lata por tarros de cristal 
esmerilado ú otro.

Expedida en 29 de Octubre de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 17 

de Junio de 1895.
13.649. D. Deogrecias E^enchun y Arazábal, domiciliado 

en Araya, patente de invención por veinte años por un pro 
ceáimiento para la construcción de ruedas sistema Eren- 
chun.

Expedida en 17 de Octubre de 1892.
Caducada por falta de práctica en 8 de Abril de 1895.

13.654 D. Ramón Sales Mari, domiciliado en Barcelona, 
patente de invención por veinte años por un procedimiento 
mecánico para fabricar café tostado en grano.

Expedida ©n 13 de Octubre de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 17 

de Junio de 1895.
13.655. D. Gregorio Guerrero Laplaza, domiciliado en A l

bacete, patente de invención por veinte años por unas plan
tillas de goma elástica, huecas, aplicables á toda clase de cal
zado.

Expedida en 13 de Octubre de 1892,
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 17 

de Junio de 1895.
13.669. Los Sres. Jebten et Guillaume, de Mülhein, de 

Utrin (Alemania), patente de invención por veinte años por 
nuevos cables eléctricos de envoltura parcial de aire, obteni
dos mediante el aislamiento simultáneo á varios conduc
tores.

Expedida en 19 de Octubre de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad ea 17 

de Janio de 1895.
13.636. Mr. Oscar Brunler, domiciliado en Eutritzsch, 

Leipzig, patente de invención por veinte años por un meca
nismo de refrigeración para motores de gas y de petróleo, 
cuyos cilindros y émbolos giran alrededor de un eje acodado 
fijo.

Expedida en 13 de Octubre de 1892.
Caducada por falta de práctica en 8 de Abril de 1895.

13 687. Mr. Oscar Brunler, domiciliado en Eutritzsch, 
Leipzig, patente por veinte años por un motor de petróleo 
con el cilindro y el émbolo rotatorios sobre un árbol acodado 
fijo.

Expsdida en 13 de Octubre de 1892*
Caducada por falta de práctica, en 8 de Abrí! d i 1895.

13.688. D. Francisco Mouró López, Murcia, patente de in 
vención por veinte años por un aparató llamado cilindro me
tálico para extraer los aceites, grasas y esencias, en sustitu
ción de los esportones ó capachos de esparto, pita ó cáñamo.

Expedida en 26 de Octubre de 1892* ■
Caducada por falta de pago . de la segunda anualidad en 

17 de Junio de 1895.
13 692. Madama. Marte Marotte, domiciliada, en Zabeng- 

Ondon Mantee (Francia), patente de intención por diez años 
por una linterna reloj.

Expedida en 6 da O ¿tabre de 1892, '
Caducada p tr  f®lta de pago de- Ja segunda anualidad en 

17 de Junio do 1895.
13,693. Mr, David Fedcrman, domiciliado en Italia, pa-

i tente de invención por veinte años por una nueva pila eléc
trica que produce automáticamente su despolarizante, siste
ma Federman. 

i Expedida en 26 de Octubre de 1892.
Caducada por falta de pago d© la segunda anualidad en 

b 17 de Junio de 1895.
13.694. D. Francisco Alonso Gamo, domiciliado en Madrid, 

patente de invención por veinte años por un silabario mecá
nico, que es á la par método y procedimiento sintético analíti
co, ideado para que la enseñanza de la lectura pueda simulta
nearse con la de escritura.

Expedida en 5 de Octubre de 1892.
, Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en
i 17 de Junio de 1895.

13.695. D. Francisco Alonso Gamo, domiciliado m  Madrid, 
l patente de invención por veinte años por un sistema de piza

rras ó láminas aplicables especialmente á la enseñanza de la 
escritura.

f Expedida en 5 de Octubre de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

> 17 de Junio de 1895.
13.706. Sr. Luhvig (Carlos), patente por veinte años por 

un carruaje de tranvía que marcha por medio de un motor.
Expedida en 27 de Septiembre de 1892,
Caducada por falta da práctica en 8 de Abril de 1895.

13.707. D. José B&día Rodríguez, patente de invención 
por veinte años por un motor hidráulico de columna im 
pulsora.

Expedida en 3 de Octubre de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 17 

de Junio de 1895.
13.711. D. Vicente Viñas Psña, de Barcelona, patente de 

invención por veinte años por un nuevo motor hidráulico 
Yiñas.

Expedida en 14 de Octubre de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 17 

de Junio de 18P5.
13.720. D. Teótimo de Fortuny, patente por veinte años 

por el resultado industrial jabón higiénico fenicado.
Expedida en 7 de Octubre de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 17 

de Junio de 1895
13 722  ̂ D. Francisco Suaña, patente de invención por 

veinte años por el producto industrial cortinas para balcones 
( de gran anchura.

Expedida en 22 de Octubre de 1892. 
j Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 17 
• de Junio de 1895,

13.740. The Low ry Manufacturing Company, de Naw Gor- 
sey (Estados Unidos), patente de invención por veinte años 
por un instrumento para determinar la distancia y para de
terminar también la dirección de un buque.

¡ Expedida en 7 de Octubre de 1892.
, Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 17
f de Junio de 1895.

13.741. Mr. Favre Freres, de Oormonet et Neuveville (Sui
za), patente de invención por veinte años por un mecanismo*

i perfeccionado de puesta en hora aplicable á relojes* de cual
quier dimensión.

\ Expedida en 10 de Octubre de 1892.
¡ Caducada por falta de pago de la segunda anuaMad e¡a 17

de Junio de 1895.
13.744. Mr. Adolphe Aruoux, St. Pardoux la  R iviere (Fran

cia), patente de invención por veinte años por un pulveriza
dor sulfatador automático Arnoux, dicho El Progreso»

| Expedida en 26 de Octubre de 189&.
Caducada por falta de pago de la  segunda aarcialid&d de 17 

I de Junio de 1895.
j 13.749. Los Sres. L . Castamié y  Oh. Caatanié (padre é 
s hijo mayor), de Tolosa (Francia), patente d & invención por 

veinte años por un aparato destinado á fija rae delante de Ja* 
locomotoras coa objeto de evitar los accidentes en las vías 

i férreas, llamado El vigilante, 
i Expedida en da Octubre de 1892.
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Caducad® en 17 de Junio da 1895 por falta pago de de la 
inunda anualidad.

13 750. Sre». Brindley (Jorge Federico) y Merz (Juan Teo- 
doro), patente de invención por diez año» por nuevo» com
puesto» sólido» de tróxido de azufre, agua y lo» cisulfatos ó 
sufaltos ácido» de sosa ó potasa.

Expedida en 20 de Octubre de 1892.
C a d u ca d a  por fa lta  d e  p a g o  de  la se g u n d a  a n u a lid a d  en  17 

de Junio de 1895.
13,752. D. Luis Pon» y Amell, patente por veinte años 

por el producto industrial naipe», con aplicaciones de purpu
rina» metálica» ©n la pinta ó reverso.

Expedida en 17 de Octubre de 3892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

17 de Junio de 1895.
13.756. Los 8r*s. D. Ildefonso Campiña®y y Baró y Don 

José Ferrer y Alemany, patéate p r veinte años por un me- 
canismo para accionar los órganos mecánicos que por ®u 
funcionamiento producen la combinación de los liaos y la de 
los cajones de la» lanzadera» en lo» telares mecánicos para 
tejido» de lana.

Expedida en 17 de Octubre de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

17 de Ju* io de 1895.
13 763. El Sr. Luhvig (Carlos), patente de invención por 

veinte años por un carruaje da tranvía.
Expedida en 15 de Octubre de 1892.
Caducada por f&lta de práctica en 8 de Abril de 1895. 

13.764. Mr. Edmundo Winkart, patente de invención por 
veinto años por una máquina para barrer la» calles.

Expedida en 29 de Octubre de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

17 de Jonio de 1895.
13.767. El Dactor D. José Baxtres Torres, Parí», paten

te de invención por veinto año» por mejoras en el procedi
miento para obtener diferentes cluses de metale» de su» mi
nerales ó guija» por m&dio de la electrolise».

Expedida en 17 de Octubre de 1892.
Caducada por falta de paga de la segunda anualidad en 

17 de Junio de 1895.
13 768. Mr. Stefan von Kvassay, Fíame (Austria), paten

te de invención por veinte año» por un motor de agua y de 
viento.

Expedida en 17 de Octubre de 1892.
Caducada por faifa de pago de la segunda anualidad en 17 

de Junio de 1895.
13.77 í. La Sociedad Chemische Fabrick Grienheim, de 

Griesheim (Alemania), patente de invención por veinte años 
por una nueva mataría explosiva.

Expedida en 19 de Octubre de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 17 

de Junio de 1895.
13 773. Dr. Paul Schoop, de Charltan (Inglaterra), paten

te de invención por cinco años por mejoras en elementos ó 
vareyéctrico» ó galvánicos.

Expedida en 17 de Octubre de 1892.
Caducada por f sita de pago de la segunda anualidad en 17 

de Junio de 1895.
13.775. D. Francisco Soler y Gómez, domiciliado en Ma

drid, patente de invención por veinte años por el procedi
miento de las esquelas con sobres, con música, para dar ma
yor publicidad á las piezas musicales, valiéndose del proce
dimiento de la cincografía tipográfica musical.

Expedida en 17 de Octubre de 1892.
Caducada por falta de pago dé la segunda anualidad en 17 

de Junio de 1895.
13.776. D. Alfredo de Rose, de Francia, patente de in 

vención por veinte años por un nuevo resultado industrial 
pescante anuncios, destinado á los carruajes de todas clases 
y modelo».

Expedida en 26 de Octubre de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 17 

de Junio de 1895.
13.779 D. Angel Martínez Pérez, domiciliado en Madrid, 

patente por cinco años por un procedimiento de publicación 
y explotación de un periódico, al que dará por título El Relám
pago.

Expedida en 19 de Octubre de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 17 

de Junio de 1895.
13 831. Mr. Robert Riewend, patente .de invención por 

veinte años por sombreros para señoras, fabricados por me
dio de aluminio.

Expedida ea 21 de Diciembre de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 17 

de Junio de 1895.
13.840 D. José Padró y Portabelia, patente por veinte años 

por un producto industrial de perfumería dentrífico aromá
tico Padró.

Expedida en 4 de Noviembre de 1892.
Caducada por falta de práctica en 25 de Junio de 1895. 

13.907. Mr. Federico Capane (Italia), patente por veinte 
años por un aparato volador.

Expedida m  21 de Diciembre de 1892.
Caducada por falta de práctica en 25 de Junio de 1895. 

13.951. D. Juan Gómez Hema» y Mr. Tilomas J. Barnard, 
patente de invención por veinte años por un procedimiento 
para fabricar un combustible artificial.

Expedida en 3 de Marzo de 1893.
Caducada por falta de págo de la segunda anualidad en 17 

de Junio de 1895.
13.988. D. Próspero Privat, de París, certificado de a di 

ción á la patente por veinte años núm. 13.601 por un filtro 
titulado de L&ngüedoc, sistema Privat.

Expedido en 22 de Febrero de 1893.
Caducado en 8 de Marzo de 1895 por haberlo sido la pa

tente por falta de pago de la tercera anualidad.
14.003. Mr. Charles Ghamond, de París, patente de in

vención por veinte años por un nuevo sistema de micrófono. 
Expedida en 13 de Enero de 1893.
Caducada por falta de práctica en 8 de Abril de 1895. 

14.039. D. Gerardo Besekoaan, domiciliado en N ew ‘-York, 
patente de invención por veinte años por mejora» introduci
das en las máquinas empleada» para la recolección del al
godón.

Expedida en 20 de Febrero de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 17 

de Junio de 1895.
14 042. Mr. Charles Marahall Haynes, domiciliado en Na- 

tm k e (Estado® Unido»), patente por veinte años por mejoras 
introducidas en los teléfonos para largas distancias

Expedida en 20 de Febrero de 1893.
Caducada por falta de pago de la torcera anualidad en 17 

fie Junio de 1895.
14044. Mr. Jshn Durand Bangert, domiciliado en Balti

more (Estados Unidos), patente de invención por veinte año» 
Ppr la introducción do mejoras en aparatos para mezclar ha
banas y ©tro» materiales.

Expedida en 19 de Enero de 1893.
Caducada por falta de práctica en 17 de Junio de 1895.

14.048. Mr. Frit» Hausen, domiciliado en Leipzig ( Alema
nia), patente por veinte años por una nueva lámpada eléctrica 
de arco.

Expedida en 18 de Febrero de 1893.
Caducad» por falta de pago de la tercera anualidad en 17 

de Junio de 1895.
14 061. D. Juan Fornaguera, de Gracia (BamloD»1), pa

tente de invención por veinte años por el producto industrial 
vidrio ó cristal de color*s, floqué grabado y oxidado, repro
duciendo figura», paisaje» y efectos decorativos á tres ó más 
tintas de un mismo tono ó de vario» tono».

Expedida en 18 de Febrero de 1893.
Caducada por falta de pago d* la tercera anualidad en 17 

de Junio de 1895.
14.064. D Ramón Sale» y Mari, domiciliado en Barcelona, 

patente por veinto año» por unes nusves relojes públicos 
anunciadores.

Expedida en 18 de Febrero de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 17 

de Junio de 1895.
14.070. Los Sre». Fríederich Düw y Compañía, de Brcslau 

(Alemania), patente de invención por veinte años por un nue
vo motor de gas bidroearbonos.

Expedida en 18 de Febrero de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 17 

de Junio de 1895.
14.073. Lo» Sres. M. Soley y Compañía, da Barcelona, pa

tente de invenc ón por veinte años por una nueva caja para 
embalar botellas.

Expedida en 18 de Febrero de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 17 

de Junio de 1895.
14.078. D. Adolfo Gadulle (Marsella), patente de invención 

por veinte años por un nuevo horno metálico octogonal de 
campaña para pan de munición.

Expedida en 18 de Febrero de 1893
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 17 

de Junio de 1895.
14 093. 8re». Yerdú y Munné, domiciliados ea Barcelo

na, patente de invención por veinte años por un perfecciona
miento en las lámo&ra» de alcohol.

Expedida en 18 de Febrero da 1893.
Caducada por falta de pego de la tercera anualidad en 17 

de Junio de 1895.
14 163. D. Federico Perich Bassols, patente de invención 

por veinte años por un nuevo procedimiento para la distri
bución de agua potable en las distintas habitaciones de un 
edificio.

Expedida en 28 de Febrero de 1893.
Caducada por falta de práctica en 17 de Junio de 1895.

14.179. D. J. Enrign Zallar, Estados Unidos, patente por 
veinte años por perfeccionamientos introducidos en lo» apa
ratos combinados para destilar y refrigerar el amoníaco.

Expedida en 23 de Marzo de 1893.
Caducada por falta de práctica acreditada en 25 de Junio 

de 1895.
14.180. D. David Brauson, D. Roberto Derwy Wokburgk 

y R. Juan Edwin Stard, de los Estados Unidos, patente de 
invención por veinte años por perfeccio amiantos introduci
dos en el sistema de distribución subterránea y recuperación 
del amoníaco anhidro.

Expedida en 23 de Marzo de 1893.
Caducada por falta de práctica en 25 de Junio de 1895.

14.185. Mr. F. A. Iklermann, de Berlín, patente de inven
ción por veinte año» por un aparato para la calefacción y en
friamiento de toda clase de líquidos.

Expedida en 8 de Abril de 1893.
Caducada por falta de práctica en 17 de Junio de 1895.

14.224. M. William Petera, patente de invención por diez 
añes por un aparato fumiboso sistema William Petera.

Expedida en 4 de Abril de 1893.
Caducad® por falta de pago de la tercera anualidad en 17 

de Junio de 1895.
14.240. Dr. Franz Szymanshi de Posenseuna, de Prusia, 

patento de invención por veinte años por la despolarización 
de los 'elementos galvánico».

Expedida en 14 de Marzo de 1893.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 17 

de Junio de 1895.
14.543. D. Carlos Vígini, de Orgaz (Toledo), patente de 

invención por veinte año» por capitel perfeccionado aplicable 
á tola clase de alquitaras ó calderas comunes para la elabo
ración de alcoholes finos.

Expedida en 31 de Julio de 1893.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 17 

de Junio de 1895.
14.750. D. Juan Parsons, patenta de iavenc'ón por cinco 

años por el procedimiento industrial fabricación de torcidas 
de hilos, da borra, de atd* á dos ó más cabos.

Expedida en 4 de Septiembre de 1893.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 17 

de Junio de 1895. *
15.080. D. Esteban Martínez Díaz, domiciliado en Madrid, 

patente de invención por veinte años por un deslizador tubu
lar y estro vos de asiento.

Expedida en 14 de Febrero de 1894.
Caducada oor falta de pago de la segunda anualidad en 17 

dé Junio de 1895.
15.112. D Amadeo de Deprit, domiciliado en Bilbao, pa

tento por veinte años por un nuevo procedimiento para gra
bar sobre va«os, espejos, cristales, vidrios, porcelana» y toda 
clase de metales.

Expedida en 13 de Febrero de 1894.
Caducada por falta de pago déla segunda anualidad en 17 

de Junio de 1895.
15.166. D. Silvestre Las«erre y Delfín, domiciliado en 

Avilé», patente por veinte años "por un aparato titulado 
Inodoro.

Expedida en 16 de Fearero de 1894.
Cadue&da por falta de pago de la segunda anualidad en 17 

de Junio de 1895
15.181. D. Peregría Valle y Bfie», vecino de Villanueva 

del Grao (Valen cL), patento de invención por veinte años poi 
un aparato para envasar los vinos sin pérdida de graduación, 
sistema Valí» Beles.

Expedida cu 27 de Febrero de 1894.
Cauucada por falto d« pago de la segunda anualidad en 25 

de Enero de 1894.
15.185- D. Ossar M. Gieperfc y Andrea, de la Habana, pa

tente de invención por veinte años por un procedimiento es
pecial de venta automática.

Expedida en 24 de Febrero de 1894.
C»dacada por falta de pago de la segunda anualidad en 17 

de Junio de 1895.
15.198. Los Srea. Wilheha Siter y Bruno Fxenekmann, 

domiciliados en Viena y Msgdeburg respectivamente, paten

te por veinte años por un sucedáneo para reempkvv; a yema 
de hafcvo.

Expedida en 19 de Febrero de 1894.
Caducada oor falta de pago de la segunda ana;* u i tu 17 

de Jutiio de 1895.
15.224. Mr. ¿ohann Papies, domiciliado en B aten- 

te por veinte años por un sujetador de corbata.
Expedida en 10 de Febrero de 1894.
Caducada por f*lta de pago de la segunda anu^híhd en 17

de Junio de 1895.
15.226. D. Constantino S. de Sandoval, deuu;?*^-io en 

Madrid, patente de invención por veinte años por c ■ * as en 
el método de construir f rontones cubiertos pan; 3 ; v á la 
pelota en todo tiempo.

Expedida en 26 de Enero de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda ata ; ; ; d de 17 

de Junio de 1895.
15.227. Mr. Adrien Angerand j  Camille, ci r ,  vio en 

Angulema (Francia), patente por veinte años p** eterna 
de movimiento de fuerza y de velocidad que pu* ‘ k  atarse 
á biciclos, bicicletas y triciclos (para una ó vari**- « « ^̂ ) sin 
cadena y sin manivela, desarrollando seis metro ? >  ̂ e.entí- 
metros con una rueda motriz de 75 centímetro* o i?¡*>n>etro, 
y que exige la mitad menos de fuerza que toda* k i * mitias 
conocidas hasta el día. Este sistema se denom ’ bm& 
Angerand y Hautier.

Expedida en 24 de Febrero de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda an i ) le 17

de Junio de 1895.
15.257. Mr. Jouglard (So*thane)? domiciliado ’ence

(Francia), patente por diez años por un filtro ,............ ajer,
construido según las teorías de Mr. Pasteur.

Expedida en 24 de Febrero de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anu tíi en 17 

de Junio de 1895
15.274. Sres. Soler y Figueras, patente de in  ̂ . por

cinco años por un procedimiento para esmerilar ? ; •  • *  r  cin
tas de carda.

Expedida en 10 de Febrero de 1894.
Caducada Dor falta de pago dala segunda *nw'Sa-»d en 17 

de Junio de 1895.
15 275. D. Facundo Zuliachs, patente por ciüm años por 

escopetas y juguetes para niños.
Expedida en 10 de Febrero de 1894.
Caducada por falta de pago déla segunda antt*3 en 17 

de Junio de 1895.
15.297. D. Francisco de Navaeerrada y mi ci

liado en Madrid, patente de invención por veinte * ó por un 
aparato de plataformas circulares giratorias con 6 , \  /tas ve
locidades.

Expedida en 24 de Febrero de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 17 

de Junio de 1895.
15 302. Mr. Ferdinand Cairol, domiciliado en Mcmtpallíer 

(Francia), patente por veinte años por un moto hidráulico 
perfeccionado.

Expedida en 24 de Febrero de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anuí 1 - 1  en 17 

de Junio de 1895.
15.322. D. Ignacio Fernández de Hinesfcrosa, w  qués de 

Camarasa, domiciliado en Francia, patente de in v h- «ir>n por 
veinte años por un nuevo sistema de rueda» e*fe i*tos de 
movimiento universal, aplicable principalmente á v- muebles 
y objetos domésticos y en general á los aparatos (U transpor
te de objetos cuaksquiere.

Expedida en 27 de Febrero de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

17 de Junio de 1895.
15.328. Sres. Holíiday Wíse y Compañía, patente por 

veinte años por un procedimiento para marcar k@ piezas de 
tejidos por medio de la estampación de dibujos da todas cla
ses y de etiquetas sobrepuestas.

Expedida en 19 de Febrero de 1894.
Caducada por faltado pago de la segunda ¡dad en 

17 de Junio de 1895.
15.344. Mr. ‘William Htaton Longsdorf, don nado en 

Londres, patente por veinte años por mejoras re i v * á ba
terías primarias.

Expedida en 19 de Febrero de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

17 de Junio de 1895.
15.345. D. Cayetano Garcés y Losada, domiciliado en ¡Se

villa, patente por veinte años por una nueva caldera de va
por denomida Cyclo acorazado con hogar de doble acción.

Expedida en 10 de Febrero de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 17 

de Junio de 1895.
(Se continuará.)

R eal Academia de B ellas A rtes de San Fernando.

Esta Real Academia ha acordado proveer una plaza de 
número de laclase de no Profesores, que se halla vacante en 
la Sección de Música por fallecimiento del Exorno. Sr. Don 
José de CaBtroy Serrano,

Las condiciones exigida» para optar á ella, están consig
nadas en,los siguientes artículos del reglamento:

Artículo 77. Para ser Académico de número m  requieren 
las circunstancias siguientes:

1.a Ser español.
2.a Estar reputado como persona de especkks conoci

mientos en las artes por haber escrito obras de mérito reco
nocido relativas á ellas, desempeñando bajo las condiciones 
legales en Universidades ó Escuelas superiores del Estado, 
la enseñanza de la ciencia estética ó de la Historia d*l arte; 
habtr formado colecciones de obras artísticas ó prestado 
marcada protección á las artes ó á los artistas.
‘ 3 a Tener su domicilio fijo en Madrid.

Artículo 78. Para figurar como candidato aspirante á 
plaza de Académico de número, se necesita que proceda: ó 
solicitud del interesado ó propuesta firmada por tr*s Acadé
micos con el Dése cuenta del Director; debiendo expresarse 
siempre, con la claridad conveniente, los méritos y circuns
tancias en que se funda la petición ó propuesta. En este se 
gundo caao deberá constar asimismo la voluntad por parte 
del interesado de aceptar el cargo.

En su consecuencia, y con arreglo á las demás prevencio
nes de los estatutos y reglamento, queda abierta en esta Se
cretaría general la admisión de propuestas y solicitudes por 
tiempo de dos meses, contados desde la fecha de este anun
cio en la G a c r ta  d b  Ma d r id , los que terminarán el día 20 de 
Abril próximo, á las doce de la mañana.

1 Madrid 20 de Febrero de 1896.=E1 Secret ario gen tu al, Si
meón Avalos.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Huesca.

JBFA1URA DE OBRAS PÚBLICAS

No habiéndose presentado licitadores á la subasta de aco
pio de maderas para la conservación del piso del puente so
bre el río A-lcanadre, en Ontiñena, de la carretera de tercer 
orden de Caspe á Selgua, durante el actual ejercicio econó
mico, verificada ayer en las oficinas de Obras públicas de esta 
provincia; y en cumplimiento de lo prescrito en el art. 46 de 
la instrucción de 1.° de Diciembre de 1858, se repetirá el re
mate para el mencionado acopio el día 29 del corriente, en el 
mismo local y forma que se expresa en el anuncio publicado 
en el Boletín oficial de la provincia, núm. 12, correspondien
te al día 27 de Enero último.

Huesca 18 de Febrero de 1896. =E l Ingeniero Jefe, Gu
mersindo Canal. 38—g

Gobierno civil de la provincia de Murcia.

DISTRITO FORESTAL DE MURCIA

El día 24 de Marzo próximo, y hora de las once de su ma
ñana, tendrá lugar simultáneament» en la Alcaldía de Blanca 
y en el Gobierno civil de esta provincia, la primera subasta 
de los espartos que pueden producir los montes de la propia* 
dad del pueblo de Blanca, durante el año forestal de 1895 á 96, 
bajo el tipo de tasación de 17 492 pesetas.

Los pliegos de condiciones económico administrativas y 
facultativo reglamentarias y estado de aprovechamientos, se
hallarán de manifiesto en la Secretaría del Ajuntamiento de
Blanca y oficinas de este distrito forestal, para que puedan 
enterarse de los mismos los que deseen tomar parte en el 
remate.

Murcia 19 de Febrero de 1896.=E1 Ingeniero Jefe, José 
María Escribano Pérez. S—36

Intervención de Hacienda de la provincia de Navarra.

Habiendo sufrido extravío un resguardo de un depósito 
necesario constituido en esta sucursal el 1.° de Febrero, con 
el núm. 1 de entrada, importante 1 050 pesetas 60 céntimos, 
se hace púbhco por medio del presenta anuncio; en la inteli
gencia que queda anulado el mencionado documento y sin 
ningún valor ni efacto, con arreglo á las disposiciones v i
gentes y reglamento de la Caja general de Depósitos.

Pamplona 22 de Enero de 1896.=El Interventor, Ramiro 
Rossi. X—1458

Comisaria de guerra de la provincia de Pontevedra.

El Comandante de guerra, Interventor de la Comandan
cia de Ingenieros de Vigo.

Hace saber jue dispuesto por Real decreto de 24 de Mayo 
de 1893, y en virtud de lo ordenado por el Excmo. Sr. Inten
dente militar del séptimo Cuerpo de Ejército, en 8 del actual, 
se saque á la venta en pública subasta les propiedades del 
ramo de guerra en el fuerte de Salvatierra de esta provincia, 
cuya licitación estaba anunciada para el 20 de Noviembre 
de 1894, y fué suspendida de orden superior, se convoca por 
el presente á una pública licitación, que tendrá lugar en la 
Comisaría de guerra, Intervención de la Comandancia de In
genieros de Vigo, sita en la carretera de Bayona, núm. 4, el 
día 18 del próximo mes de Abril, á las doce de su mañana, 
con arreglo á los pliegos de condiciones facultativas y lega
les y de precios límites, que en unión de los planos corres
pondientes se hallan de manifiesto en dicha Comisaría de 
guerra y con sujeción al reglamento de contrataciones v i
gente.

La cantidad que ha de depositarse para tomar parte en la 
subasta será la de 3.010 pesetas.

Desde media hora antes de la señalada para el acto del 
remate, se presentarán las proposiciones á la Junta de su
basta en pliegos cerrados extendidos en papel del sello 12.°, 
y redactadas en un todo conforme al modelo que se inserta 
á continuación.

Vigo 18 de Febrero de 1896.=Antonio Guallart.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal que pre

senta con el núm ero...... en enterado del anuncio, pliegos
de condiciones facultativas y legales, y del de precios límites 
para lo venta en pública subasta de las fortificaciones, terre
nos y edificios pertenecientes al ramo de guerra en el fuerte 
de Salvatierra de la provincia de Pontevedra, se compromete á 
adquirir dichas fortificaciones, terrenos y edificios en la can
tidad de tantas pesetas (en letra), comprometiéndose también 
á la demolición en el improrrogable plazo de diez años, de 
todos los muros de escarpa y distintas obras de fábrica que 
constituyen los baluartes situados al Norte de la fortaleza, y 
designados con los nombres de Baluartes del Molino, del Pozo 
y del Caballero, y extraer del actual emplazamiento en el 
mismo tiempo los escombros que resultaren de las demoli
ciones, según dispone el art. 6.° del pliego de condiciones fa
cultativas.

Y en garantía de esta proposición acompaña carta de pago 
que justifica haber hecho el depósito de 3.040 pesetas del 5 
por 100 del total importe de las fortificaciones, terrenos y 
edificios.

(Fecha y firma del proponente.) 37—B

lita c lé »  Qsntral 4# Telégrafo*
Telegramas recibidos en él día de la fecha y detenidos en

dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios y pun
tos de donde proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Almería.—Mariana Armengot.
Tolosa.—María Jesús Cincunagui, Unión, 7, principal iz

quierda.
Cañete.—Joaquín Garral, Montera, 43.
San Fernando.—Carlos Montejo, Alcalá, 66.
Valladolid.—Pedro Ríos, Alcalá, 33.
Oviedo.—Teresa Murciano, San Miguel, 27.
Hendaye.—Eloy Fernández, lista Telégrafos.

. NORTE

- Badajoz.—Carlos Martínez, Sagaata, 5.
Alcalá Chis veri—Juste Zartfcaá* San Mateo, 12, prin

cipal.

SUR
Sevilla.—Bugall, plaza Cervantes, 7.

XSTl
Valladolid.—Carmen Garnucio, Claudio Coello 37 
Huesea.—Manuel Bear, Prosperidad, 40. ’
Elche.—Francisco Serrano, Maldonado, 6.

OBSTE
Sigüenza.—Francisco Posadera, parador San Fernando.

NOROBSTB

Nice.—Dntripon Chemisier, Princesa, 10.

*,.? Á 1iS £ F'br"° 4 *  1898-=E1 w *  “

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Entrambasaguas.

tT*mh»«»n^a1Z d,1.Va.Ue’ Alcalde del Ajuntamiento de En- trambasaguas, provincia de Santander.
Hago saber que no habiéndose presentado en al día de 

ayar & ser clasificado el mozo comprendido en el alistamíen- 
í?.. P?r Apuntamiento para el r*emplazo del
d«ewní?«íí?hín0 actual Victoríano González Lavín, natural 
í  en«  Ua*’ qU® naci<5 ®n 5 de Septiembre de 1877,
Í  paradero Be ignora, se le cita por medio del presente 
á fin de que se pereone en esta Casa Consistorial á ser cSasi!
d«*nñ.a«- i %  d#1 Próximo “ es de Marzo; apercibido de que si no lo verifica se procederá á la declaración de pró
fugo, previo el oportuno expediente, con arreglo á lo preve-
tamiento°8 * #1 cap' 10 d# la T1g«ate ley de Reelu-

Entrambasaguas 10 de Febrero de 1896.=J0sé Ruiz
483—M

Alcaldía constitucional de Aguas.

„ n .w Z iC*?ta lYorra, Giner’ Alcald® constitucional de este pueblo de Aguas, en la provincia de Alicante.
Hago saber que con .1 fin de fallar el Ayuntemiento de 

mi presidencia acerca de las exenciones alegadas por los mo
zos del actual reemplazo Francisco García García y José Ivo- 
rra Gomia, intereso de todas las Autoridades de la Nación Be 
sirvan comunicar á esta Alcaldía, durante el término de trein-
L  ’/ Ura q?í?r n?til ia tengan ó adquieran sobre et paradero de Joee García García y Tiburcio Ivorra Cortes, Jorna

lero», vecinos que fueron de esta pablación v de la ana se 
ausentaron hace más de diez años.

Aguas 18 de Febrero de 1896.=Vicente Ivorra.
482—M

Alcaldía constitucional de Bcrlanga.

D. Juan Jesé Maeso y Gimón, Alcalde constitucional da 
esta villa.

8tl)er fltui * °  habiendo concurrido al acto de la cla
sificación y declaración de soldados del reemplazo del año ac
tual los mozos que á continuación se expresan, nacidos en 
esta villa y alistados en ella, con arreglo al caso 5.° del ar
ticulo 40 de la ley, sin que pudieran tampoco ser citados por 
ignorarse el paradero de los mismos y el de sus padres, se 
les cita y llama por medio del presente anuncio, que se inser
i d 61!* Boleiin ofawl J G a c e t a  d e  M a d rid , para que el día 
1.° de Marzo próximo concurran ante este Ayuntamiento para 
ser tallados y oírles sus alegaciones; apercibidos que de no 
comparecer les pararán los perjaieios á que haya lugar.

Salustiano Vázquez Chamizo, hijo de Manuel v de Ma
nuela.

Miguel Vázquez Gómez, hijo de José Antonio y de Josefa.
Victoriano Martínez Lorite, hijo de Pedro y de Ginesa.
Maximino Oriol Melús, hijo de Mariano y de Francisca.
Francisco Poste Palencia, hijo de Antonio y de Isabel.
José Jiménez Pineda, hijo de José y dé Antigua.
Manuel Castro Gallardo, hijo de José María y de Antonia.
Juan Arincón Now, hijo de Jobó y de Josefa.
Berlanga 12 de Febrero de 1896.=Juan José Maeso.

478—M .

Alcaldía constitucional de Chantada.

D. Ramón Somoza Saco, Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Chantada.

Hago saber que no habiéndose presentado al acto de cla
sificación y declaración de soldados para el reemplazo del co
rriente año los mozos Gumersindo Prol Castaeda, hijo de 
Jeté y Celestina, natural de la parroquia de San Payo de Mu- 
radelle, y Ramón Vázquez, hijo natural de Dolores, natural 
de esta villa, é ignorándose su actual paradero, se les cita 
por medio del presente, para que dentro del término de un 
mes, que les ha concedido el Ayuntamiento, se presenten en 
esta Casa Consistorial á ser tallados y alegar las exenciones 
que tengan por conveniente; pues de no verificarlo serán de
clarados prófugos.

Y para que no se alegue ignorancia, se publica el presen
te á los efectos prevenidos en la ley de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, en Chantada á 11 de Febrero de 1896. 
Ramón Somoza. 479—M

Alcaldía constitucional de Lezuza (Albacete).

inorándose el paradero de los mozos Juan Fernández 
Cortés y Juan Fernández Fernández, naturales de este pue
blo, é incluidos en el presente alistamiento, con arreglo al 
caso 5.° del art. 40 de la vigente ley, quienes no han compa
recido al acto de clasificación y  declaración de soldados, á 
pesar de haber sido citados por medio de edicto inserto en el 
Boletín oficial de esta provincia, núm. 9, correspondiente al 
día 20 de Enero último, en sustitución de lo prevenido en el 
artículo 47 de citada ley; el Ayuntamiento acordó señalar 
para su presentación el dia 8 de Marzo próximo, lo que he 
dispuesto hacer público en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín 
oficial de la provincia para conocimiento de los interesados; 
quedando advertidos que de no verificarlo serán declarados 
prófugos, previa tramitación del oportuno expediente.

Lezuza 12 de Febrero de 1896.=E1 Alcalde, Joaouín Orte* 
ga Tendero* 480—M
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Alcaldía constitucional de Pedernoso.

No habiendo comparecido al acto de la clasificación y de
claración de soldado» el mozo comprendido en el alistamiento 
de eete pueblo para el actual reemplazo del Ejército Eustasio 
Justo ilota Caballero» núm. 13, a peear de baber sido citado 
por medio de edicto inserto en el ¿delís ofictal de la provin- 
eia, correspondiente al día 3 de los corrientes, señalado con 
el núm. 15; se cita nuevamente por medio del presente» que 
■e insertará en el Boletín oM a l y G aceta  de Madrid, para 
que llegue á conocimiento del interesado y comparezca ante 
este Ayuntamiento á ser medido y exponer lo que juzgue 
oportuno para el día 23 de los corrientes y hora de las nueve 
de su mañana; en la inteligencia que úñ no verificarlo sera 
declarado prófugo» parándole el perjuicio subsiguiente.

Pedemos© I I  de Febrero de 1896,=El Alcalde» 
llera,«D e su orden* Andrés Ruiz, Secretario. 48.1—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Jugados de primeva Instancia,

ALBACETE'

En virtud de carta orden de la Superioridad y de lo acor
dado en la misma oor el Sr„ Juez de instrucción de este par
tido» se cita a D. Emilio Espinosa» D. Asensio Moronga Pica- 
aso y D. Pedro López* vecinos da esta ciudad, cuyo paradero 
y demás eí reuní tandas se ignoran* para que comparezcan 
ante la Audiencia provincial de esta ciudad el día 2 de Marzo 
próximo, i  las doce de la mañana» á declarar como testigos 
en el acto del juicio oral por jurados de la causa seguida en 
cate Juzgado contra D. Martín Mondéjar Pardo y D. Francis
ca Castillo Escribano, sobre malversación d® caudales públi 
eos; apercibiéndoles bajo la multa de 5 á 50 pesetas y demás 
responsabilidades.

Albacete 15 de Febrero de 1896,=E1 Escribano, Enrique 
Sánchez, J—981

ANDüJAR

D. Angel León y Fernández, Juez de instrucción de eeta 
ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisco Lay 
€as*s, natural y vecino de Jaén, soltero, hijo de Juan y de 
María Bajes, de veintiséis años de edad, y paradero se ignora, 
para que dentro del término de quince días, contados desde 
el an que se inserte este edicto an el BoUtin oficial de esta 
provincia, Córdoba, Ciudad Real y Gaceta  de  Ma d r id , com 
parezía ante este Juzgado á reiponder á lo* cargos que le re
sultan en la causa que se le insrruyó sobre ocultación de es
tado de procesado; previniéndole que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida 
des, tanto civiles como militares y demás que componen la 
policía judicial, practiquen las más activas y eficaces diligen
cias para la busca y captara de dicho procesado, cuyas señas 
á continuación se expresan, y siendo habido lo porgan con 
las seguridades convenientes, en la cárcel de este partido y 
á disposición de este Juzgado.

Dado en Andújar á 18 de Febrero de 1896.=Angel León. 
Por mandado de 8. S., Antonio Ramírez.

Beñrn del procesado.

Estatura un metro 68 centímetros, ojos melados, pelo cas
taño claro y color pálido. J—926

BARCELONA—PARQUE

D. Mariano Pascual Español, Caballero Comendador de 
número de la Real Orden de Isabel la Católica» Juez de ins
trucción del distrito del Parque.

En virtud de la presente se cita y llama á la penada Josa- 
da Rabull Querol, de diez y nueve á veintidós años y de igno
rado paradero, para que en el término de diez días, á contar 
•desde la publicación de esta requisitoria en la G aceta de  
M adrid , comparezca ante este Juzgado» sito en el paseo de 
Isabel II, núm. 1, piso segundo, á fin de sufrir la pena que 
le ha sido impuesta en méritos de causa que se le siguió so 
bre hurto.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes que componen la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicha penada, conduciéndola á las cár
celes de esta ciudad á mi disposición.

Barcelona 13 de Febrero de 1896.= P . Español.—Por man
dado de 8. S., Ernesto Freixn. J—927

D. Mañano Pascual Español, Caballero Comendador de 
múmero de la ReaLGrden de Isabel la Católica, Juez de íns 
tracción del distrito del Parque de esta ciudad.

En virtad de la presente se cita y llama al procesado 
Francisco Casas y Ga leerán, natural de esta capital, de vein
tiséis años de edad,, soltaro, pintor, y cuyo paradero se igno
ra, para que dentro de diez días, á contar desde la publica 
ciónt de esta requisitoria en la Gaoeta  de Mad r id , comparez
ca.ante dicho Juzgado, sito paseo de Isabel II, núm. 1, pise 
¡segundo, á fin de practicar una diligencia de justicia en mé
ritos de las de cumplimiento de sentencia recaída en causa 
¡sobre hurto.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
4os y agentes que componen la policía judicial procedan á 
jla busca y captura del indicado sujeto, presentándole ante 
«eete Juzgado.

Barcelona 13 de Febrero de 1896.—Mariano Pascual Espa- 
H®L=Por mandado de éL 8., Gumersindo de Marlés, Eecri- 
baao. J—928

BAZA

D. José Aroca y Muñoz, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la 
procesada en eausa sobre robo M&xía de las Nieves Santiago 
Fernández, por hallarse comprendida en el núm. l.°  del ar
tículo 885 de la ley procesal, para qae dentro del término de 
diez días, á contar desda la inserción del presente en la Ga
ce ta  de Madrid y Boleto oficid  de esta provincia, comparez 
ca en este Juzgado con objeto de ser reducida á prisión; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarada rebelde y 
Je parará el perjuicio que hubiere logar eon arreglo á la ley. 

AJ propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida*

des civiles y militares de la Nación y demás agentes d i la 
policía judicial procedan á la busca-y captura de dicha indi* 
vidua, y caso de ser habida se conduzca á cata cárcel d i par
tido á mi disposición.

Dada en Baza á 12 da Febrero de 1896.=Jo»e Arpea. *=For 
su mandado, Joaquín Sánchez Ruiz. J—929

CALATAYUD

D. Ramón Ferrán y Bastarán, Juez de instrucción de Ca* 
latayud y su partido.

Hago saber que en este Jasgtdo se instruye causa crímí« 
nal sobre robo verifísado en la noche del 7 al 8 del actual» en 
la iglesia parroquial de Aldehuela, barrio de Santa Cruz de 
Toved, consiste en un copón, una patena* una cucharilla» 
una copa de cáliz de plata, un porta paz* y un incensario de 
metal blanco, en cuyo sumario, por auto de este día» he acor
dado la detención de un sujeto desconocido» que estuvo en 
dicho barrio de Aldehuala el 7 del corrí enta, y dijo ser de 
Pamplona, el cual es de las señas siguientes: edad sobre cua
renta y dos años, estatura alta, color sano» birba poblad»; 
viste pantalón» chaleco y chaqueta de pana rayada oscura, 
boina oscura, tapabocas de lana color oscuro, en mediano uso, 
algargata cerrada verde, y como alforjas, una aspillera don
de parecía llevar algún objeto; y llamarle por requisitorias, 
para que dentro del término de diez días comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración en dicha causaba jo apercibi
miento que de no hacerlo le parará el perjuicio que hubiere 
lugar. #

En su virtud, ruego á todas las Autoridades, civiles y m i
litares y Comandantes de puesto de la Guardia civil de esta 
provincia y de la de Pamplona, practiquen les correspondien
tes diligencias para la busca y detención del referido sujeto y 
ocupación de los efectos robados que se encontraren en poder 
del mismo ó de otra persona, poní é a dolé á disposición de este 
Juzgado, en la cárcel del partido.

Dado en Calatayud á 12 de Febrero de 1896.=Ramón Fe* 
rrán.=De su orden, Manuel Palomares. J—932

CAZORLA

D. JofiéBaleriolay Albaladejo, Jaez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y empieza á 
María Jo*ifa Raiz CUrrssco, de veintinueve años de edad, 
soltera, sin ocupación especial» natural y vecina de Pozo 
Alcón, de estatura regular, cabello castaño, ojos azules y na 
riz afilada, para que comparezca ante este Juzgado, sito en 
la calle de la Tajera, de esta población, dentro del término de 
diez días, á contar desde que s® fesert® la presente en el Bo 
letín oficial de esta provincia y G aceta de Madrid, para ha
cerla cierta notificación relativa á causa criminal de oficio 
que procedente de este Juzgado se sigue en la Audiencia 
provincial de Jaén contra dicha procesada y otro con«ort« so
bre hurto; apercibida que de no hacerlo será declarada re 
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio ti*mpo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y demás funcionario» de policía judi
cial de la Nación, procedan á la busca de referida procesada, 
y hallada, á la prisión de la misma y conducción en tal ca
lidad á la cárcel de este partido y á disposición de este Juz
gado, prévia ratificación de indicada prisión dentro del tér
mino legal por el Jaez á quien primeramente sea entregada 
con arreglo á lo dispuesto en la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Dada en Cazorla á 12 de Febrero de 1896.= José Barrio*». 
Por mandado de S. S., Francisco Antonino. J—933

COIN

D. Andrés Augusto Vázquez y Cano, Juez de instrucción 
de e»te partido.

Por virtud de la presente requisitoria rasgo y encargo á 
las Autoridades, tanto civiles como militares y agentes de la 
policía judicial, procedan á la busca, detención y conducción 
á este Juzgado de un mulo castaño oscuro, de más de la mar* 
ca, cerrado y herrado de las dos caderas, con una marca en 
forma de corazón, como de unos cinco centínt etros, que por 
efecto de la edad tiene la cabeza ese animal entrecana, que 
fuá sustraído la noche del 27 de Agosto último en la finca 
particular Arroyo Santo, térmico municipal de Guaro, de la 
propiedad de D. Juan Antonio Ruiz Mancilla, así como tam
bién á la detención de la persona ó personas en cuyo poder 
se encuentren si no acreditan en el acto su legítima adquisi
ción; pues así lo tengo acordado en la causa que se instruye 
en este Juzgado sobre hurto de dicha cabullería al referido 
D. Juan Antonio Ruiz Mandila.

Dada en Goín á 8 de Febrero de 1896.=Andrés Augusto 
Vázquez. =  Por mandado de S. S., Luis García.

J-934

OHELVA

D Miguel Escobar y Barbarán, Juez de primera instancia 
y de instrucción de Chelva y su partido.

Por el presente hago sabar que su este Juzgado y Escri
banía de D. Salvador Marín pende expediente á instancia de 
Doña Mauricia Hernández Bruñé, conocida por Consuelo, para 
que se le declare juntamente con Josefa, Elena y Cayetana, 
conocida por Bernarda Hernández Brañé, herederas ab intes 
tato de su hermaiio D, Joaé María Hernández Bruñé, como 
hermanas del caneante y únicas herederas del mismo, y en 
este día he acordado anunciar por medio de edictos que el 
D. José María Hernández Bruñé aparece h*ber fallecido sin 
testar el 12 de Junio último en esta población, y que Mauri- 
cia, conocida por Consuelo; Elena. Josefa y Cayetana, cono
cida por Bernarda Hernández Brañé, hermanas del causante, 
son las que aspiran á ser declaradas herederas ab intestato 
del mismo, y se llaman á todos loe que se crean con igual ó 
mejor derecho para que comparezcan en este Juzgado á re
clamarlo dentro de treinta días, á contar desde la publicación 
del presente en la Gaceta  de  Madrid , haciendo ubo de su 
derecho.

Dado en Chelva á 21 de Enero de 1896.=Miguel Escc- 
har.=Por su mandado, Domingo Rey. X—1460

ESTRADA

D. Elíseo de Silva, Escribano del Juzgado de instrucción 
de Estrada.

Por la presente «cédula, y  en virtad de providencia dictada 
en 8 del actual por el 8r. D. José Mosquera Montes, Juez 
instructor del partido» se hace saber y cita en forma á Ma
nual Laurido Diéguez, marinero tripulante del vapor Franco- 
//, vecino de Vigo y actualmente ausente en Ignorado para
dero, para que dentro de diez día*, contados desde la inser
ción de este adieto en la Gac eta  de Madrid  y Boletín oficial 
i§ la provincia, comparezca m la sala de audiencia de este

Jugado i  manifestar sí quiere mostrarse pa ^t %i suma
rio que ae instruye en el mismo sobre lesione» (\vú produje
ron la muerte de su hijo Manuel Laurido Bernm.de?.; bajo 
prevención que de no hacerlo le parará el perjuicio que hu
biere lugar en derecho.

Estrada 10 de Febrero de 1896.=Elíieo de
J ■—935 

GÜADIX

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, Uam& y flmpkza al 
procesado Antonio Torres Ruiz, alias Zurrín, r,.o di Da- 
rro, de cuarenta y ocho á cincuenta años, estafe m regular, 
ojos meladcs, nariz larga, barba poblada, color moreno, en
juto-'de carnes; viste pantalón largo de tela de enero, «baque
ta de paño pardo, faja encarnada y sombrero Bagro de felpa, 
cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, aun 
cuando parece se encuentra trabajando en Mefefe^r Jaén), 6 
de criado en un cortijo de los montes de safe . ¡neía de 
Granada, para que en el término de diez díaa, siguientes al 
de su inserción en la G aceta  de  Mad r id , comparezca ante' 
eete Juzgado ó la Superioridad, á fin de cumplir la pana que 
le ha sido impuesta en causa por hurto; apercibiéndola que 
si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar,

Al prooio tiempo» y en nombre de S. M. el tUy u, Mfon- 
so X III (Q D. G.), exhorto y requiero á toda» ms Autorida» 
des de la Nación, tanto civiles como militaren procesa á la 
busca, captura y conducción á esta cárcel del t J h i z .

Dada en Gu&áíx A 13 de Febrero de 1896. =  Fcu^r > * ^arre* 
ra.=E l actuario, Antonio M. Castell. J—9¿>8

Por el presente, yo el Escribano de este Jote 20 ? á vir
tud de demanda judicial, cito y llamo por diez
días, á contar desde la inserción de éste en *- Sv < « r* de 
Madrid y Boletín oficial de la provincia, para que campares* 
can ante este Juzgado á declarar en causa sobre * h «,03 a Ma
riano Rodríguez Payan, Francisco Hernández Antonio
Hernández Torre», Ju&n Fernández Molina, Cayetano Her
nández frArez, Ventura Fernández Fernández v?feao Re
quena Torre», Antonio Muros L^pez, Andró* Baca,
Bntonio López García, Rafael Sierra Baca, Fe"»*-*'*© Hernán
dez Martos, Juan Marios Vázquez, Antonio Gs^Ir An
tonio Hernández Rueda y Juan Antonio Fernandez Fernán
dez, todos vecinos Alcudia, cuyo acto al paradero se igno
ran; y se les proviene que de no hacerlo 1«b parará m perjui
cio que haya lugar.

Guadix 14 de Febrero de 1896. =  El actuario, Garlos 
Gámez. J 939

LAREDO

D Baldomcro Sífez Sánchez, Juez de instrucción de la 
villa y partido d» Laredo.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á una 
mujer llamada Ramona y á su hija Maximina, de oficio quin- 
callexas ambulante», naturales de la provincia V ^10, cu
yas demás cireurstancias.se ignoran, consterna  ̂ >cemente- 
que la Maximina, en unión de *u padre ManueG por
diosero, y anteric rmente c a l e r o ,  ignorando sw  < cir
cunstancias, y d* Dominica Fernández, de cfkio quincallera 
ambulante y domicilia!?! en la vil!* ds Limpi® *c d:.;gíó á 
esa villa, donde pernoctó en casa de la DomiriW, .̂ aes-ia Ca
rranza, el día 8 deí fiC- ual, quedando su padr* ? í * tarde 
en Ampuero, y que &l siguiente día 9 salió d*. tro oía» con 
dirección á Bilbao y pueblos inmediatos á ajeros* indus
tria, ignorando su paradero actual, á fin de que e\ fe^mino 
de diez días, á contar desde el siguiente al de ^ xvoiuación 
déla presente en la G aceta  de Madrid , comí  ̂ o ante 
este Juzgado con objeto de prestar declaración an smm&rio 
que se instruye sobre hallazgo del cadáver de ' v " i%nuel5 
esposo y padre respectivamente de las mism^h, -- -■ " ««ríes 
Isb acciones del procedimiento; apercibiéndola*: no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya luga*- con a* ^.glo á 
la ley.

Dada en Laredo á 12 de Febrero de 1896.=B&Momero- 
Séez Sánchez.=Por mandado de S. S., Alfreda Fernández- 
Pernía. J—941

MADRID— BUENAVI8TA

D. Mariano Pozo y Mazzetti, Juez de primera instancia y  
de instrucción del distrito de Buenavista de esta Corfe.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Ramón Bravo, hijo 
de Doña Cristina Brotases, que vive en la calle de Legas
es, 31, tercero, y cuyas demás circunstancias y aetual cara
dor© se ignoran, para que en el término de diez- -días, con
tados desde el sigaiemts al en que esta requisitoria m íbserte 
en la Gaceta  de Madrid , comparezca en mi sala audiencia,, 
sita en el Palacio de los Juzgado», calle del General Casta
ños. con el objeto de responder de los cargos .-que U  rsBultan 
en causa que se le sigue por estafa de do» cuadros; apercibi
do que de no verificarlo será declarado rebelde y le  parará el 
perjuicio á qae hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á toda® las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan A- 
busca d«l expresado sujeto, cuyas señas persoimleB se igno
ran, pero que vivía con se madre en la calle expresada, y en 
el caso de ser habido lo pongan á¡ mi disposición «n este 
Juzgado.

Madrid 14 de Febrero de 1896.=Mariano Pozo,= E! Escri
bano, Rafael Gómez. J—944

D. Mariano Pozo y Mazzetti, Jaez de primera Instancia y 
de instrucción del distrito de Buenavista de es*ta Corte.

>or la presente cito, llamo y emplazo á Marcelo Lasall, 
de unos veintiún años, joltero, grueso, rubio, afeitado, de 
nacionalidad francesa, y cuyas demás cireunetáncias y 
tual paradero se ignoran, para que tn el término de# diez días 
contados de»de el siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en la Gaceta  de Mad r id , comparezca en mi sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de responder á lo» cargoss que le re* 
sultán en causa que se le sigue por hurto de .dos capas; *Pir,‘ 
cibido que de no verificarlo aeré declarado rebelde y 1® parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas Beñas personales son las 
expresadas, y viste americana y chaleco azul, pantalón 
do, camisa con cuello de goma y sombrero hongo, y »n el 
caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juz
gado. „  •

Madrid 14 de Febrero de 1896.=Mtriano Pc>zo.=El E»cri- 
bano» Rafael Gómez. j —945
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MADRID—PALACIO

D ^ T inares Astray, Juez municipal, é interino do 
prim^ a ía y de instrucción dei distrito do Palacio do
esta < c

Pr h i uto cito, llamo y emplazo á Ramón López, do
unos n * i á treinta añoa de enad, natural do Valmonte,
proiT % igo, Ayuntamiento de Castro do Rey, y cuyas
demr ^  i lancías y actual paradero so ignoran, para quo 
en o) * diez días, contados ds#?ie el siguiente al on
que* rr «jji citoria so inserte en fo Gaceta d b  Madrid, 
eomj> ¿ m mi sala audiencia, sita en el Palacio de los
Juzg ^ 5 4 del General Castaño» con el objeto de respon
der r w  *■ que le resultan en cansa que ae le sigue por 
«stata ^  ; losetas á D José de P*zo* Eurnández; apercibi
do qm n a aerificarlo  será declarado rebelde y le parará
al pe * í u c uo hubíerelugar.

A* ' empo ru r go y encargo á todas las Autorida
des, «* los agentes de la policía judicial procedan á
la bu^en del expresado sujeto, cuyas seña» personales son: 
estator®» alta, - ocho do ospaldas, cargado de hembras, rubio, 
poca *>^1 a 7 tiene una cicatriz en una mano y está encarna
da, j»  * de sor habido lo pongan i  mi disposición en 
este Jcv.p'&dfi

MadfVi de Febrero de 1896.=Manuel L inares.^E l Es
cribano, Enrique Gonzalo Bedmar. J —946

MARTOS

D, Isidoro de Luque O caña, Juez de instrucción interino 
de este partido, por indisposición d*l s*ñor propietario.

Por ai presente encargo á todas tas Autoridades ciTiles y 
militares de la Nación den ord«n á sus dependientes para que 
procedan á la busca do tres cardos, cuyas señas á continua
ción se expresan, que fueron hurtados en la noche del 1.° del 
actual á Juan Arrabal Colomo, del cortijo llamado Torre 
VenrstlíL término de Torredonjimeno, y caso de ser habidos 
Iob remitan á disposición de este Juzgado con la persona ó 
persona?, m  cuyo poder se encuentren, si no acreditan su le - 
gítima ^danisición, p?actienando igualmente diligencias en 
averiguación leí autor ó autores de referido hecho; pues en 
ello esta ífti&r&sada la recta administración de justicia.

Dado «n M&rtos á 11 de Febrero de 1896.=I«idoro de Lu* 
que.--Po? m  mandado, J ísé  Laguna.

Señas de los eerdos.

Uno verme jo.
Otr , esreto,
Y Ta '* corda, negra.
T a  oreja derecha despuntada, y ambas con un 

taladro, de do© á do» anobaB y media cada uno.
J—948

MORA DE RUBIELOS

D. Cornago Río, Juez de instrucción de esta villa
de-Mor*11 d ** hielos y su partido.

Fo •* ¡ ^«mt» requisitoria se cite, llama y emplaza al 
.procer ' * ? os Jora A guita r, de veintiocho años de edad, 
casad» j • t ' rro, natural y vecino de Manz ñera, de estatu
ra reg' «V<* , f ■« viste calzón, blusa y alpargatas al estilo del 
país «n el término de diez días, á contar desde la
pub lica  f n ofc la presente en la G aceta  db Madrid j  Boleti 
mes ofirWi,f .*« esta provincia y Valencia, comparezca ante 
este Jutgaao para notificarle el auto de terminación del su
marlo di la causa que sobre rapto se signe al mismo; bajo 
a p e r e * d e  que si no lo verifica transcurrido que sea 
dicho i ** o mrk declarado rebelde y le parará él perjuicio 
que lu í ?•

A* i o tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é indiviu le la policía judiéis) procedan a la captura, pri
sión y j d eión á esta cárc«l de partido del referido pro 
cesado uaríos Jora Agui ar, c*bo de »*r habido

Dad-- .en Mora de Subidos á 12 de Febrero de 1896.= Ja 
cinto Cornego. =  Ante n i ,  Alejandro Sánchez,

J —949

B, Jack to  Cornago Río, Juez de instrucción de esta vida 
de Mora ..de Subidos-y su p s r t’do*

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Blas Bone Igual, soltero, hijo da Joaquín y de Bárbara de 
veinticuatro años de edad, natural y vecino de Nogueruetas, 
da estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, barba clara, 
color sane; viste pantalón de pana color café, blusa azul, usa 
gorr& alpargatas blancas cerrada»,.cam-ua-d*} .color, para que 
en el término de diez días, á contar desde la pub icación di 
la presen te m  1» G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletines oficiales di 
esta provincia .y Valencia, comparezca ante este Juzgado para 
recibirle declaración indagatoria ;» notificarle él auto de pro- 

•eestniíernto y prisión en causa sobre lesiones que se sigue a] 
mismo- bu jo apercibimiento de que si no lo verifica transen 
rrido que sea dicho plazo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas ta» Autoridades 
4 individuos* de la policía judicial procedan á la captura, pri 
sión y conducción a esta cárcel de partido del referido proce 
sado Bies B >iié Igual, caso de ser habido.

Dada en Mora á 12 d« Febrero de 1896.=Jacinto Cnrnagc 
Ante mi, Alejandro Sancho* J—-950

MOTRIL

D, Plácido Jiménez Ruiz de Morales, Juez de.-ina.tru-ceióx 
accidental de este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza i 
Francisco Expósito Martín, natural de Gualcho», vecino d« 
esta ciudad, en su anejo de Torre Nueva, hijo de padr« des 
Conocido y de María Teresa, soltero, jornalero, de treinta 3 
siete años, y cuyo actual paradero se ignora, para que en 4 
término de veinte días, contados desde la publicación de li 
pregante en el Boletín oficial de la provincia y G aceta  di 
M a d r id ,  comparezca en esta cárcel nacional á ser notificado, 
citado y emplazo en la causa que en sú contra se instruyi 
sobre hurto; bajo apercibimiento que de no hacerlo será ae 
clarado rebelde y Je parará el perjuicio que hay a lugar.

Al propio tiempo, en nombre de 9. M. (Q. D. G.), exhorta 
y requiero .4 todas las Autoridades, así civiles como milita 
res y dem ás agentes de policía judicial, á fin de que proce 
dan á su busca, captura y conducción á esta cárcel; pues ei 
ello se interesa la buena administración de justicia.

Dada m  Motril á 13 de Febrero de 1896.=Plácido Jimé 
nez Ruis. -P o r su mandado, Ricardo Martínez,

J —951

PALENCIA

D. Mariano García Bajo, Juez de instrucción de la ciudad 
de Palencia y su partido.

Por la presente ruego y encargo á las Autoridades, tanto 
civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca de los efectos y alhajas que en la noche 
del 7 al 8  del actual, de la Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de esta ciudad fueron robadas, las cuales se detallarán á 
continuación del presente, poniendo á mi disposición y cár
cel del partido al sujeto ó sujetos en cuyo poder se encuen
tren s in o  justificasen la legitimidad de su procedencia, por 
tenerlo aeí acordado en sumario que sigo en averiguación de 
los autores d«l hecho.

Dada en Palencia á 12 de Febrer o de 1896.=Mariano Gar
cía Bajo.=Por mandado de S. S., Marcial Fernández Sa
lomón.

Efectos y alhajas robados.
Uü tarjetero de plata dorada.
U n reloj de oro para señora.
Una pulsera de oro.
Un pendiente de ídem.
Dos cubiertos de plata antiguos, peso 11 onzas.
Un cubierto de ídem antiguo, peso siete onzas escasas.
Medio aderezo de oro y diamantes, peso una onza.
Seis cubiertos de plata, peso 29 onzas.
Dos ídem de id., peso 10 onzas.
Un vaso y dos cuchillos de plata.
Dos cubiertos de plata, peso 10 onzas.
Uaa cadena de oro y aljófar, peso 10  adarmes.
Una caja con una petaca de plata, chispero, fosforera y 

pip».
Seis cubiertos con cucharón de plata, peso 36 onzas.
Ua bote de plata, peso cinco y media onzas.
Un cucharón y  dos cubiertos de plata, p«so 15 onzas.
Dos sortijas de oro con brillantes y chispas.
Un reloj cilindro de oro de ley coa esmalte para señora.
Una sortija de oro con piedras falsas.
Un par de pendientes de oro y perlas.
Una tenacilla de plata.
Seis cuburtos de plata, peso 35 onzas.
Una sortija de oro de ley con cinco diamantes.
Un cubierto de plata, peso cinco y media onzas.
Un estuche con dos botones de oro.
Ua par de pendientes de oro y perlas.
Ua par de pendientes de oro de ley con perlas y topacios.
Seis cuchillos gayones de plata.
Una sortija con brazo de oro.
Otra también de oro con piedra verde.
Ua reloj remontarr de oro de ley para señora con el n ú 

mero 156.845.
Otro reloj remontoir de plata, tapa de cristal.
Otro ídem í l.
Dos leontinas de oro de ley para señora.
Una cadena de ídem para caballero.
Un reloj de ídem para señora con el núm. 22.314.
Un estuche con cinco botones de oro de ley y diamantes.
Un alfiler medallón de oro de 14 quilates.
Un rosario d« plata y nácar.
Un reloj remontoir de oro de ley con esmalte, con el nú

mero 115.000.
Otro de ídem para caballero, con el núm. 23.292.
Una pulsera de oro con siete diamantes.
Un alfiler de ídem y pendientes con topacios.
Un rosario de plata y piedra.
Ua gancho de oro.
Una petaca de plata para puros.
U a cubierto de plata, peso tres onzas.
Un estuche eon seis cubiertos de plata alemana.
Dos pare» de pendientes de oro de ley con dos topacios.
Ua alfiler de oro de ley para corbata con cinco brillantes.
Uoa pulsera de oro de ley con la inscripción Tala hecha 

con brillantes.
Tres cubiertos de plata, peso 15 onzts escasas.
Cinco ídem de id , peso 26 onzas.
Un reloj áncora de plata.
Un reloj remontoir deioro de ley, núm. 39.977.
Un rosario de plata y n*ca*.
Un par de pendientes de oro largos.
Medio aderezo de oro de ley con diamantes.
Doce cubiertos de plata, peso 11 y media onzas.
Un par de pendientes de oro y aljófar.
Un reloj remontoir de plata con cadena de metal.
Tres cubiertos y un cucharón de plata, peso 17 y media 

onzas.
Un reloj áncora de plata.
Un relojíto de plata con cadena de m etal.
Ua reloj remontoir de plata.
Un reloj de metal eon cadena de ídem.
Una herradura de oro de ley hecha con brillantes monta

dos en plata. J —914

PAMPLONA
D. Salvador Alafont Marco, Juez de primera instancia de 

la ciudad de Pamplona v su  partido.
H a g o  saber que D. Benito Bustince y Rey, de sesenta y  

siete añ s de edad, natural de Ujué, falleció en su domicilio 
de esta población, calle de la Compañía, núm. 25, la mañana 
del 22 de Junio de 1894, bajo testamento otorgado ante el No
tario D Cayetano de Martín el 7 de Abril del mismo a lo , 
nombrando por aus úoic*s herederas, por tercera» partes, á 
su esposa Doña María G*rciandía y Arbizu y sus hijas Feli
císima y Oapitolina Bustince y Lea rondo, y albaceas á los 
Prrabitaros D. Eustaquio Seso y D. Fernando Garciandía.

H&biénd* se renuacia lo la herencia por las prenombradas 
Doña M*ría Garciandía, Doña Felicísima y Doña Oapitolina 
Bustince, y el cargo de albaceas por los Sres. Saso y Gar
cía n día, en expediente instruido al efecto he acordado se cite 
y emplace á cuantos se consideren con derecho á  la herencia 
del D. Benito Bastince, comparezcan á deducirlo ante este 
Juzgado dentro del término de treinta días, á contar desde él 
en que se inserte el presente en el Moletkn oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  jo® Ma d r id ; bajo apercibimiento que si no 
lo verifican les parará el perjuicio que haya Lugar en de
recho.

Dado en Pamplona á  18 de Enero de 1^96.=Salvador Ala- 
j fon t.=F ur mandado de S. 8 ., Feliciano Friz. 56—P

ORDENES

D. Luis Suárez Prado, Juez de instrucción del partido de 
, Ordenes. , ,
f Por la presente, que se insertará eu el Boletm ojlctal de la 
í provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  y en virtud de providencia 
 ̂ dictada en este día en carta orden da la  Superioridad, se cita, 

llama y emplaza*! procesado Manuel Rodríguez Riteiros yo*

íino de Pereira, y en la actualidad ausente en ignorado para 
Lero, para que como comprendido en el párrafo primero del 
irtículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, comparez
ca dentro del término de seis días, siguientes á la última in- 
isrción, en la sala de audiencia de este Juzgado, con el fin de 
ter citado, para que verifique su pr«sentacióa ante la Audi en
de provineial de la Coruña el día 9 de Marzo próximo, al ob
sto de asistir á las sesiones de juicio oral de causa sobre le- 
liones mutuas que se sigue contra el mismo y otro»; previ- 
íiéndole que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya 
ugar.

Ordenes 14 de Febrero de 1896.=Luis Suárez.=De orden 
Le S. S., el actuario, Carlos Pol. J —952

SAN FERNANDO

D. Rafael García Vázquez, Juez de instrucción de esta 
siudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Auto- 
lio Sánchez Conde, de ocupación titiritero, que trabaja al pú
blico por los pueblos que va recorriendo, y se cree sea natu 
ral de Jerez de la Frontera, ignorándose sus otras circuns
tancias, para que en el término de diez días, á contar d*sde 
[a publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , com
parezca en este Juzgado, sito en la calta Constitucíó', núme
ro 207, á responder de los cargos que fo resultan en la causa 
que se fo sigue por hurto de un tarno negro de tricot al veci
no de esta población Ildefonso Barragán Doblado; apercibido 
que de no verificarlo se le declarará rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares é individuos de la policía j a- 
dicial, que por cuantos medios estén á su alcance procedan á 
la busca y captara de dicho individuo, conduciéndolo si fue > 
se habido á la cárcel de este partido donde quedará á dispo
sición de este Juzgado.

Dada en San Fernando á 11 de Febrero de 1896.=Rafael 
García Vázquez.=El Secretario, Dionisio Parra. J — 916

SANTAFÉ

D. Eugenio Joaquín Vida Vilchez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se llama á Antonio González, 
domiciliado en Granada, calle de Triana Baja, núm. 9, cuyo 
paradero se ignora, para que en el término de diez días se 
presente en la cárcel de eBte partido para notificarle el auto 
de procesamiento y de prisión y recibirle inquisitiva en la 
causa que se fo sigue sobre estafa á María Josefa Molino 
Guevara.

Al mismo tiempo se interesa de las Autoridades y policía 
judicial procedan á la prisión del Antonio Gonztlez, el que 
caso de ser habido lo pongan en la circel de este partido á 
disposición de este Juzgado con las seguridad»» convenientes.

Dada en Santafé á 13 de Febrero de 1896.=Eugenio J . 
Vida.= Por mandado de S. S., Cristóbal Pacheco y Rosales.

Señas del procesado Antonio González*
Edad como unos diez y sais años, estatura regular, grue

so, pelo y cejas castañas, ojos melados, nariz y boca regula
res, color trigueño; viste de chaqueta de paño oscuro, pan
talón azul, chaleco de tela claro, sombrero color castor ? bor
ceguíes blancos. J —917

SEVILLA—SAN VICENTE
D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 

distrito de San Vicente de esta capital.
Por la presente se cita y llama al procesado Rafael Leg- 

norni Zanibelli, de nacionalidad italiana, cuyo actual parade
ro y domicilio se ignoran, para que en el término de diez 
días, contados desde la publicación de la presente e n  la G a 
c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, se  presente 
en la cárcel nacional de esta ciudad ó en los estrados de este 
Juzgado, sito plaza de la Contratación, núm. 8 , á  re s p o n d e r  
de los cargos que contra el mismo resultan de la causa que 
se lo sigue por hurto; bajo apercibimiento da que si no lo ve
rifica será declarado rebelde contumaz, parándole el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás dependientes de la 
policía judicial, procedan á la busca, captara y prisión en la  
referida cárcel de expresado procesado.

Dada en Sevilla á 12 de Febrero de 1896.=José de Leza- 
m eta .=E i Secretario, Licenciado Fernando Ganzinotto.

J—920

VALENCIA—MAR

D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez de instrucción del 
distrito del Mar de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza 4 
Ramón Gil Marqués, cuyas demás circunstancia* se ignoran, 
q u e  dice ser natural de Pontevedra, vecino de Valencia, do
miciliado en la calle de Quila, núm. 5y de oficio jornalero, 4 
fin de que se presente en este Juzgado dentro del término de 
quince días para responder de los cargos que le resultan en, 
la causa que se instruye contra el mismo sobre contrabando, 
de fósforos; bajo apercibimiento que de no comparecer será 
declarado rebelde y le  parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo 4 todas las Autoridades, asi civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole con las segu
ridades debí das 4  las cárceles de esta capital y á disposición 
de este Juzgado si fueseihabido.

Dada en  Valencia 4 14 de Febrero de 1896.=Franc&eo Afc» 
caldfc,==Por García Dechtnt, ¿ |s é  Herrán. J -922;

NOTICIAS OFICIALES
 Banco de Castilla.

Balance de situación en 31 de Enero de 1896.
1 ' Pesetas.

A C T I V O -----------------------
Caja.................................................     1.905.679*78
C artera.  ................................................. - - - - -  13.995.930*07
Cuentas corrientes........................................ 632.093 06
Cuentas varias* ...............       1.868.280l33
Valores en depósito  ................  72.306 023*42
Idem eq garantía  ........  9.474.456

100.182.462*6%
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Pesetas.

P A S I V O ---------------------- -
Capital.. . . . . . . . . . . . . . .  * . . . . . . . . . . . . . . . . .  12.500.000
Obligaciones i  pagar.. *. . .* • • • •• • •  * . . . . . . .  4,486*30'
Cuentas corrientes. *• 8.664.871‘82
Cuentas varias. • . . . . . . . .  • • . . . . . . .  • . . . . . . .  2.232.6V5412
Acreedores por depósitos. • • • . . . . . . . . . . . . . .  72.306.023*42
Idem por garantías.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9.474.456

100.182.462*0cT

S R ü O  =Madr d 31 de Enero de 1896 =E1 Jefe de Con
tabilidad, G Somboo = V .# B.°=E1 D rector, B. Darbam.

X—1459

El Fomento de la Propiedad. 
BtísMce «wnifario #» 31 de Diciembre de 1895, aprobado en 

Junté general de accimistas de 81 de Enero de 1896. .
" Pesetas.

ACTIVO'--------------------------- ------------ -— -
F i n c a s . * . . * . - » » * * •  • * 5,448.926 74
Enajenaciones.***»..*»•*•*.*•»•*••• .•.*•** • 206 518 40
Existencia en ganado.. . .  . • • 50.516‘50
Existencias agrícolas..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  94.898*18
.Deudores vario#   •*. * . . .  *. 291.553 12
Resultas de ejercicios anteriores.   575 913*42

6.668.326*36
CUENTAS NOMINALES

Garantías de Concejeros. • • • • • • • » . . . ..............  600.000

7.268.326*36

PASIVO ~
Acreedores Taños. ..............     4.668 326*36
Capital... ................. ................................  2.000.000

6.668.326*36
CUENTAS NOMINALES

Consejeros: t /  ota. de acciones en garantís.... 600.000

7.268.326*36

Madrid 31 de Enero de 1896.=E1 Gerente, J. Molina.= 
V.° B.°=Larroc«. X—1457

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día  20 de Febrero de 1896.

aitttha TEMPERATURA 
del Y humedad del alte.

b.rómetro IEEwáHEXRO DIRECCIÓN MIADO 
HORAS reducida — .

á 0* y en 1 ®la|® 4®1 viento d e 1 c i«1 o.
milímetro» Seco. H™o

«m añana.. 702‘95 7 6 7‘2 S Brisa. Cubierto.
S mañana.. 702*71 8 7 8‘2 SSO. . Idem Idem.

1* del día.... 701*44 7*5 6 8 SO (v) Viento Lluvioso.
3 de la tarde 701*26 9‘0 5*7 ONO.. Id , fte. Cubierto.
Sde la tarde 708*51 5 4 3*2 N O ... Viento Nuboso.
Sdelanoohe 714*90 5 7 3*6 N O ... Calma Despejado.

Temperatura maxima del aire á la sombra.............. 40*0
Idem mínima..................................................................    4 8

Diferencia.......................................................  5*2
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie

r ra   .....................................................  18*#
Idem id. dentro de una esfera de cristaL.................  42*5

Diferencia.; ........................................  29*5
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable.............................. 14*8
Idem mínima, ídem ....................................................  2*#

Diferencia ......................................  12*3
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho

ras (kilómetros).........................................................  555
Oscilar‘.on barométrica, id. (milímetros).................... 4 2
Altura :d. con respecto á la media anual, á las nue

ve horas de ¡a nocbe.................................................  — 2‘1
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milíme

tros)............................................................................  2*4

N o t a s  r e f e r e n t e s  a l  b ó l id o  d e l  d ía  10
(Véanse las G a c e t a s  de los cinco dias anteriores.)

Segovia.—«Ni en el interior de esta población, ni en sus 
cercanías, se advirtió en la mañana del 10 fenómeno alguno 
que indujese á sospechar la aparición y descenso de un bóli
do. Después de recibidas noticias de lo ocurrido en Madrid, 
sí que algunas personas dijeron que también desde aquí se 
habían divisado por el SO. extraños resplandores, y hasta 
oído algo como ruido lejano. Mas para la mayoría de los h a 
bitantes de la ciudad todo pasó inadvertido.»

(D. Mariano Martínez, Ayudante de la estaeión meteoro
lógica.)

Palma de Mallorca.—{Carta de D. Joaquín Botín, Catedrá
tico de Fítica.)

«Sin perjuicio de comprobar y detallar en cuanto sea po
sible las noticias por de pronto adquiridas, puedo desde lue
go manifestar que el fenómeno celeste del día 10 alcanzó á 
esta localidad hacia la parte S. de la isla.

«Los datos más precisos proceden d e l ' apitán del Cabrera, 
vaporcito que hace la travesía entre este puerto y la isla de 
su nombre, el cual manifiesta que, hallándose en demanda 
de dicha isla, y ya más cerca de ella que de Palma, le llamó 
la atención el Contramaestre sobre una gran llamarada, ó 
fuego celeste, que se mostró en dirección ONO., y desapare
ció en el acto casi, como sumergiéndose en el mar, á tres ó 
cuatro millas, al parecer, del sitio donde estaban. Siendo de 
advertir además, que al llegar á Cabrera fué allí preguntado 
uno de los tripulantes por qué se hacían salvas en Palma: lo 
Cual indica que también había sido oída alguna detonación 
lejana.

«Desde Santañy, Campos, Liuchmayor, Porreras y Mon- 
trivi, por el interior de Mallorca, también faé advertido el 
expresado fenómeno por muchas pereonas, algunas de las 
cuales, y especialmente las situadas más cerca de la costa, 
se imaginaron que el meteoro había caído á corta distancia 
de ellas. Su apariencia, dicen, era la de un gran cohete in
vertido, de luz brillante y perceptible sin dificultad.

»Un paatoreillo de la marina de Liuchmayor, dijo en el

predio , á la  ho ra  de com er, que  p o r la  m aS ana h ab la  v is to  en 
e l cielo u n a  lu í ,  g ran d e  eomo u n a  p ip a  de v ino  (un  lln m  groa 
eom u n  bocoy),

«Escribo á  Ib isa  p id iendo m ás no tic ias sobre este  p a r t ic u 
la r; y el Ing en ie ro  Je fe  de O bras públicas n a  h a  ofrecido á 
p reg u n ta r á  los to rre ro s de loa faros lo que h u b ie ren  obser
vado, De lo  que log re  av e rig u a r d a ré  c u e n ta  s in  tardanza.*)

Despachos fonográficos recibidos en et Observatorio de Jfá- 
drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, á las nueve de ia m añana , y  en Francia i  
Eolia, á las siete* el día 20 de Febrero de 1896.

Altara Tempera- . _ ' .
tarométriea tur» ' ' ¡ Fuer»

i  «• m dM¡ ci6n litado lítale
LOCALIDADES I  «I airtl * i i ¿eliel mar en eenteii* Sel délo, de la mar.

| milímetros, males, j viento, 'Tiesto.

I.Sebaitiátt. 757*1 40*o S. . . .  Calma.. Casi deip.- Traaq.*
Bilbao  767*1 15*2 OSO. . Idem. Lluvioso.. Idem.
Oviedo.  760*5 5*8 SO .... Viento. Idem_____
C en ia  (7 i.) 76**8 12 2 NO.. .  V.*m.f. Nuboso.... Oleaje.
Santiago.,.. 742*5 8*0 S Brisa. . Cubierto.. »
Oreife  762*6 **0 NNO.. Calma.. Idem.........
Viga..  762*9 11*5 SO.... B.* fte. Idem. Picada.

Bporto  7036 9*0 N .. . . .  Idem .. Id e m ....  P.oleaja
Lisboa(8h.). 763*0 10*8 NNO.. Idem. . Poconub.# »
Badajoz  764*0 10*5 SE. . .  Calma. Idem  »

S .F en .flh .)  763 3 13 7 ,  Idem .. Cubierto... Picada.
Sevilla.  762*8 4 3 6 N B ... Idem,.. Idem  »
Málaga  762*7 13*8 SSE... B.* lig. Idem.Tranq.*
Bramada....

Alicante  764*1 15*0 SO .... Calma. Casi desp.* Idem.
Marola  7flt*7 14*2 SO .... Idem... Idem  »
V alencia.... 760 9 13*6 OSO.. Idem... Nuboso... *
Palma  761*1 43 8 s o   Idem... Cubierto. . Trámq.*
Barselona....

le rae l  762*0 7*4 S Idem... Poconub.* »
Zaragoza.... 759 5 6‘8 S E ..,. Idem... Cubierto.. »
Soria............  759*7 7*0 SO.... Brisa... Lluvioso... »
Burgos  719 2 6*4 S b.* fte Idem  *
León.............
Valladolid... 7603 6*0 O. . . .  V /m .f. Idem  »
Salamanca.. 760*2 3*8 N O ... B.*fte.. Idem  »
BegOTia.... . .  751*7 8*3 S V.# fte. Cubierto.. »

Madrid  760*1 8 7 SO,. . .  Brisa,,. Idem_____  »
Iscorial  759*2 6*0 SB... V.* fte Idem.....................
Ciudad Real.] 702*6 10*6 SO .... Idem... Idem. . . . .  »
Albaeete 1 762 2 8*1 SO—  B .'lig / Nuboso... »

P a r t s . . . . . . .  757 8 9*0 SB. . .  Idem. Cubierto... »
Gris-Hez.... 757*5 9*1 S .Id. fte. Nuboso... Picada.
St.Mathiei.. 757k7 9*0 ONO.. Brisa . Lluvioso.. Idem.
W ad‘A ix ... 757*1 9*4 SSB. . Id. fte Cubierto., t r a n q /
Biarritz.  758*# 14*0 SSB. . Idem... Nuboso. .. Idem.
G lerm oni... 769*7 3*8 SO.... Calma. Casi desp.* »
P erp ifá i... 760*3 8*8 SO .... Idem... Cubierto.. »
Biela.............  761*5 6*4 B. . . .  B.* fte. Idem.Agitada.
Niza». . . . . . .  762 5 6*1 B.Calma < Nuboso.. .  tramq.*

Roma.  764*0 3*0 N Brisa. . Cubierto.. *
L ia r ía ....... 762*6 7 8 N B .. .  Idem .. Idem........... »
R elam a...,. 763 5 6*7 SO .... Idem .. Idem ...... »
Bagliaií  759*3 18*2 ESB.. Idem .. Lluvioso.. »

B o lsa  de Madrid.
Cotización oficial del día  20 de Febrero de 1896, compara

da con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS ■ -----------   =
Día 19. Día «a.

Banda parpatna al 4 por 100 interior 64*50 64*45
á plazo 64*05 64*40-46 35-40

fin cor. fir. 
cambio m. 64*40 
54*86-25-31 80 

fin próx. fir. 
cambio m. 64 30

Idem Id. id. serie I   .......... 64*65 64*60 55-50
pequeño#. 72*60 64‘80-7t>-66‘9d

69 0p-6S*10 
68*90-60-80-50 

72 0¡#—72*26-15 
74 0¡0—70*50 75

Idem serles G y fi, de 1B0 y 290 pesetas. 69 0¡0 69 e ¡0-68*80
69*50-75

Idem id. al 4 por lOMxterior...............  74*55 74*45-35-80
á plazo 74 45 74*35-30

fin cor. fir. 
cón numeración. 

74*35 31-40 
fin próx. fir. 

con numeración. 
pequeños 18*20 19'9e 20-25-10

7445-40 
75*45 54-4 -3-8» 

T9 0|0-76 0¡u-75 i ¡0 
77*10-05 

8**26-78*90-75
Idem serias 0  y fl, de 10# y 20# pesetas 84 #¡# a i o¡*-8S*7&
Idem amortizable al 4 por 100................  78 50 78*50

pequeños. 8-»*io 80 0¡0-78*80-7C-80
78*65-90-95 

7i*25—80-25—79 0}0
Obligaciones del Tesoro al portador con 

interés de 5 por 100 anual, vencimien
to de 30 de Junio de 1896:

Serie A números 1 a l 20.094 ..... 101*50 *
Serie B, números 1 al 64 .618*...... 101*50 101*50

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886........ 94 0¡0 94 #¡0-93*9^94 0¡0
pequeños. 94 U|0 94 o¡o

Idem id. id.. 4890..............................  . 81*90
pequeños. 81*95 »

Obligaciones de Erlanger y Compañía.. 45 0¡0
Banou Hipotecario de ilspaia .—Cédulas

166.000 al 5 por 100............................. . 102*4# »
Idem id. 64.100 al 4 por 4 00.  ...............  • 89 0(0
Acciones del Banco de España.................  376 #j# 375 0¡0-376 0¡0
Me** id. íd. cantidades pequeñas . .  » 376 0¡0
Idem del Banco de Castilla (50.000 ac

ciones) • * • • • . . . .  . . . . . . . .  w 424¡0
Idem de la Compañía arrendataria de

W tacos.—Acciones al portador,  191*76 191*75-26-191 OtO
Idem id. íd. cantidades pequeñas  491*75 191 0¡o

1

O am bloa  o flc in les  so b ro  p ln s n s  d e l R e in o .

Dtffo Bencfleio Daño Bentfleit

Albacete   0*30 # Logroño   0*26 «
Alcoy  0*2# » Lorca......................  #*70 »
Alicante*. 0 25  ̂ Lugo.. # 80 ^
Almería.................  0*21 » Málaga.................... 0*2# »
A vila ................... 0*21 9 Murcia....................  #*25 »
Badajoz... 0*8# * Orense.. . . . . . . . . .  0*3# *
Barcelona.   0*20 » Oviedo................... 0*25 »
Béiar 0 85 i  Patencia... . . . . . . .  0*30 »
Bilbao...................  0*20 3 Palma de Mallorca 0*26 *
Burgos  0*3# » Pamplona....  #*26 a
Gáceres.................  0*3# » P o n tev ed ra ....... 0*25 i
Cádiz..................... #‘2# » Reus........................  0*2# *
Cartagena.............  0*20 a Salamanca   0*21 »
Castellón...............  0*8# » San Sebastián  #*20 t
Ciudad Real.  #*35 » Santander............... #*2# *
Córdoba...............   0*3# a Sta. Cruz Tenerife 0*85
Coruña   0*25 » Santiago.................  0*20 *
Cuenca................. 0*85 » Segovia..................  #*30 %
F erro l.................  0*25 » Sevilla  .........  0*2# r
Gerona..................  0*25 » Soria....................... 0*8# *
Gijón.....................  #*25 » Tarragona.............. #*25 *
Granada............. . 0*30 » Tala vera ia Reina. 0*70 <
G uadalajara ....,, 0*86 * Teruel.....................  0*3# »
Haro...................... 0*25 .* Toledo....................  #*80 '#
Huelva..................  0*26 @ ? adela................ 0*61 i
Huesca | 0*30 » V a le n c ia .. . . . . . . .  0a20 *
Jaén.......................  #*80 » Valladolid.  #*26 t
Jerez de Frontera. 0*20 * Vigo.................... . 0*20 a
León..................... 0*80 s  Vitoria....................  0*26 a
L érida*,..  0*20 í  Zamora................... 0*3# »
L in a re s ....  0*25  ̂ Zaragoza................  0*20 t-

B o ls a s  e x t r a n je r a s .

P a r ís  19 d b  F e b r e r o  d e  1896
/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. k »
i Idem íd. id . interior...............................  á ■

Fondos aspa- ; Idem amortizable al 2 por 10#. .............  í  »
ñéles . j Idem íd. al 2 por 100 exterior................. á »

f Idem íd. al 3 por 100 exterior   á *
\ Obligaciones de Cuba............................... á 598 00

fondos fram- ( 3 por l# 0 .   ... .................................... á I02‘7#
ceses........( 8 1¡2 por 10#................................ ............ á 106*05

Consolidados ingleses.............................. á K9 31

C am b io s  o fic ia le s  s o b re  p la s a s  e x t r a n j e r a s .

Londres á la vista, libra esterlina, 8)‘08 pesetas.
**rí* é ls vi*i», bevefinio. 19*25
Idem íd. en cantidades pequeñas, 49*15.

Dirección general de Correos y  Telégrafos,

Ayer llovió en Corana, Orense, Zamora, Salamanca, Ya- 
lladolid, Avila, Segovia, Soria, Burgos, Palencia, Santander, 
Alava, Vizcaya, Goipúzcoa, Navarra, Zaragoza, Teruel, Hues
ca, Valencia, Albacete, Cuenca, Guadalajara, Sevilla y Má- 
i»g*.

ANUNCIOS

ADMINI8TRACIÓN DE LA GACETA DE M ADRID.- 
+** Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que peí 
extravío hayan dejado de reeibir los suseritores, se harán

Srecísámente dentro de los tres días siguientes al de la feeha 
el ejemp’ar reclamado en Madrid, de ocho días en provix- 

eias, un mes para los suseritores del extranjero y tres mesea 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazea 
se exigirá el paga da eada uno de los ejemplares que t# 
pida». . . i

pE N SO  DB LAS AGUAS MINBRO MEDICINALES D I  
la Península é islas adyacentes. Edición oficial.—8 e  vex*  

de e n  el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r i d  á p e s e t a  cade 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

Santos F élix , Severiano y  Máximo, Obispos. 

Cuarenta horas en la espilla del Santo Cristo de San Ginés.

ESPECTÁCU LOS

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y medía.—M aría del 
Carmen —Los dos habladores.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las oého y media.—
De vuelta del Vivero.—La rueda de la fortuna.—La gallir 
na ciega.—Segundo acto de la misma.

TEATRO LARA.—A las oeho y media —Turno 3.° im
par.— (Bantficio de D. José Rubio, en una sola sección ).— 
Bl padrón m u n icipal—La bicicleta (estreno).—Magda.— 
La Praviana.

TEATRO DE APOLO;—A las ocho y media.— El plato  
del día.—Las zapatillas —Los inocentes.—Frégoli: Couplets 
excéntricos.—Do-re-mi fa.—Dúo de los paraguas, con trans* 
f ormaeión.—Eldorado.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.— Un pleito.— 
El bajo de arriba.—Una vi*ja.—El cortejo de la Irene.

TEATRO Y CIRCO DE PARI9H.-—A las nueve.—Mari
na'.—E l dúo de la Africana.


